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D lRBC C iüN -A D A ilN ÍSTaaC íO N : 
Calle clel Carm en, núm . 29, en tresuelo .

Teléfono núm» 25-49

VENTA DE EJEMPLARES» 
Ministerio de la Gobernación, planta bajsu 

Número suelto, 0,50

M A D R I D
S U M A R I O

P a rte  oSdal,

Preaidaacia d®l D irectorio Militar*

Reales decretos concediendo la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar 
a los Generalés del Ejército portu
gués Sres, Ernesto María Y ieira da 
Rocha y Bernardo de Faria y Silva. 
Página 474.

Otros ídem la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San/ Hermane--, 
gildo a los Generales de brigada 
D. Joaquín Serrano Nadales y  don 
Lorenzo de la Tejera Magnin.—Pá
gina 474.

Otros disponiendo, que los. Generales 
de brigadaf en situación de primera  
reserva, D. Luis Hérediq Saliquetr 
D. Pioberto G m ild Gaviíá, P , Mi-r 
guel Fcijoó Pardiñas''y D. Manuel 
Larraz Alcalá, pasen a la de segun
da.— Páginas 474 y  475.

Otro concediendo la libertad condi
cional al corrigendo, en la Penitéñr;. 
ciaría Militar, de Mahón Rafael 
González Tapia.— Página 475.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Guerra para que por el Archivo fa 
cultativo y Museo de Artillería se 
adquieran de la Sociedad anónima 
''Experiencias., industria les’'', 8 .00'0 
bombas con espoleta, modelo 
para arrojar^ desde aeronaves. —' 
Página 475,

Otro ídem la exención de las form ali
dades de subasta y concurso pura la 
ejecución del proyecto de term ina
ción de la carretera de Dar Drius á 
Ben-Tieb y  Dar Quebdani, en e l 
territorio, de Melilla. — Página 475.

Otro ídem ql Depósito, de Recría y  
Doma de la séptima Zona pecuaria 
para la celebración de un concurso 
de arriendo de las, 2,076 hectáreas 
de terreno para pastos y  íabór.—i 
Página 475.

Otro ídem al Ministerio de la Guerra 
para que por el Servicio de Avia-- 
ción se efectúe por gestión directa 
lâ  adquisición de 10 estaciones ra- 
diotelearáficas. A. 2). g pqra avión.

y  10 instalaciones del mismo tipo. 
Página 475,

Otro disponiendo, se considere prorró- 
gado para el mes actual y  ict$ de. 
Mayo y  Junio próximos el Decretó 
de 21 de Febrero últim o, autoría, 
zando al Servicio^ de Aviación para 
que efectúe, por ge.Mión directa la 
adquisición de las primeras, m ate- 
rios y repuestos de dparatós y  mo
tores ¡jara la^ necesidades urgentes 
del parque Central.— Página 475. 

Otro autorizando di Ministerio de la 
Guerra para que por el Servició de 
Aviación se efectúe por gestión di
recta la adquisición de seis, motores. 
RolU-Royce 860 fíP., con piezas de 
recambio.— Páginas 475 y  478. 

Otros nombrando -Vocales, de la Jun
ta Consultiva de Moneda a los se-ño< 
res D. Francisco J, Belda y  Pérez 
de Nueros, Subgobernador segun
do del Banco de España; D. Agustín  
Peláez y ürquina. Agente de Cam
bio y Bolsa; D. José Luis de üssia y  
Cubas, Conde de los Gaytanes, y  
D. Antjonio Flores de Lemus,—Pá^ 
gina 476. .

Otra ídem Vicepresidente de la Jun
ta Consultiva de Moneda a  D. Fran-. 
disco J, Belda y  Pérez de Nueros, 
Vocal de la misma.— Página 476. 

Otro promoviendo al empleo, de Ins
pector general del Cuerpo de Telé
grafos, tategoría de Jefe de Ad-miniS' 
tración d^ primera clase, a D. V i
cente Górriz y Lucas.— Página 476. 

Real orden ’aprobarulo la designación 
del Jefe de Centro del Cuerpo d% 
Telégrafos, D. Antonio Nieto y Gil, 
para que asista, como Delegado de 
la Aadministración española, a Iq 
primera reunión del Comité Con
sultivo Internacional de las. Comu
nicaciones telefónicas internaciona
les, que ha de celebrarse en París. 
Página 476.

Otra designando 'a los sefrorcs que se 
menoianan para que asistan como 
Delegados do España a la Confe
rencia internacional que sobre Em i
gración e Inmigración ha de cele
brarse en Boma.— Pagina 476.

Otra aprobando la Instrucción, que se 
inserta, para formar el Cen$i3¡ elec- 

' ihrql.— Páginas 476 a 479*

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Jnsticiae
Reqi orden deQlardrtdo estcedente a don 

Manuel É arre da T revino, Juez de 
primerq ancla de Lxícena del
Cid.— Páginas 47'9 y  480.

Otra disponiendo te sea concedida a 
la Compañía de Construcciones, E i-  
dráudicas y  Civiles xina prórroga pa
ra la iértninación de las obras, de 
fecoñsirucción del Palacio de Jus
ticia, dé esta Corte, hasta primeros^ 
de Septiembre.— Página 480.

M arina.

Real orden circular convocando a exá- 
ménés de oposición para cubrir 70 
plazas de aprendices maquinistas 
de la Amiada.— Página 480.

Instrucción pública y  Bellas Artes

Real orden concediendo un mes de 
prórroga de Ucencia, por enferma^, 
a doña Luisa González Rodríguez. 
Páginas 480 y 481.

Otra disponiendo se anuncien a con
curso las plazas de Auxiliares Re
petidores de la Sección de Dibujo 
de los Institutos de León y San Se
bastián.— Página 48,1.

Otra ídem id. id. de la Sección de Le
tras de los Institutos de Cádiz, Lo
groño, Lugo y Valencia. — Pági
na 481,

Otra ídem id. id. de la Sección de Le
tras del Instituto de Valencia.—Pá
gina 481.

Otra ídem id. id. de la Sección de Idio
mas de los Institutos do San Sebas
tián y Oviedo.— Página 461̂ ,

Otra disponiendo se den los ascensos 
reglamentarios y que los Catedrá
ticos que se mencionan pasen a 
ocupan en el escalafón los números 
que se indican.— Página 4B1.

Otra resolviendo tina instancia del 
señor Barón de Charnp o uve / n. —Pá
ginas 481 y 482.

Otra concediendo un mes de Ucencia^ 
por enfermo, a I). Rafael Arjona 
Garó la.— Página 4o2v
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Otra ídem id, a D. Eduardo del Pala- 
cío Fontán.— Página 482.

Otra declarando jubilado a D. Geror- 
do Benito Corredera.— Página 482.

"Otra disponiendo continúen estable-^ 
cidas durante los tres meses de 
Abril, Mayo y  Junio, en la Sección 
cuarta de la Escuela de Artes y O fi
cios de esta Corte, cuatro clases 
cojnplementariast cuyas enseñanzas 
comprenden el segundo (p^ado de 
las determinadas por el articulo 13 
del Peal decreto de 25 de Sepiiem ’̂ 
bre de 1922.— Páginas 482 y  483.

Otra Ídem id. en la Escuela de Aries 
y Oficios de Toledo, tres clases, com^ 
p lomen tari as.— P agina 483.

Fcm cnío.
tlta l orden concediendo a I). Enrique 

Pdera Coello un mes de prórroga a 
la licencia que por enfermo viene 
dis fru  t and o.— Pag inu 483.

Trabajo, Comercio o Industria,
Meal orden dictando reglas encamisia- 

das a la resolución del problema de 
la vivienda.— Páginas 4é3 a 485.

Administración Central.

B.E.PARTa m e n t o s  MINISTERIALES
ES'TADO.—Subsecretaría. — Cancillería. 

Ratificando él Tratado de Comercio

PARTE OFICIAL

y  Navegación entre España y  la 
Gran Dretaña.—-Página 485.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 485.

Hacienda. — Dir<;.cción general do lo 
Contencioso del Estado.—Acordan
do no ha lugoP a declarar exenta del 
pago del impuesto sobre bienes de 
las psrso7ias jurídicas a la Obra pía 
fundada en Sevilla por doña Fran
cisca Gentil.— Página 485.

GoBERNAcrón. — Dirección general de 
Sanidad.— Trasladando una orden 
del Ministerio de Estado relativa a 
una comunicación de la Legación 
de Turquía referente a barcos que 
lleguen a puertos, turcos. —■ Pági
na 485.

Dando disposiciones encaminadas pa
ra cumpU/ncntar el articulo 2 .® 
transitorio del Reglamento vigente 
para la elaboración y venta de es
pecialidades farmacéuticas. ■— Pági
na 485.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes las 
plazas de Auxiliares 'irepetidores de 
la Sección de Dibujo de los In s titu 
tor de León y  San Sebastián.— Pá
gina 485.

Idem icL de la Sección de Letras de 
los Institutos de €ádi>., Logroño, 
Lugo y Valerio la..— Página 486.

Idem id, de la Sección de Giencias del 
Institu to  de Valencia.—-Páaina 486.

Idem id. de la Sección de Idiomas de 
los Institutos de Sciíi Sebastián y  
Oviedo.— Página 486.

F o m e n it ).—^Dirección general de Obras; 
públicas.—Conservación de carrete-;' 
ras.— Rectificando errores observa
dos en la Fiocii orden fecha 14 del 
actual y publicada el 22, relativa a 
la distribución del crédito de pese-, 
tas 7.250.000' para conservación de 
earreicras por contrata. — Pági
na 486.

Construcción de carreteras.— Adjudi-' 
caciones definitivas de suha.stas dé 
obras de carreteras.— Página 487.

Seccdón _ de Puertos.— CoiicesionGs.—. 
Autorizando a la Sociedad Gravera 
Sevillana pava instakir en el mme-. 
lie de Sevilla um elevador, trans-\ 
portoÁor y  clasificador de gravas y 
arenas.— Página 487.

Idem al Ayuntamiento de Sevilla parcí̂  
ejeciita/r obras de desagüe al río 
Guadalquivir de las cloacas clel ha-: 
rvio de Trina.-—Página 488.

Adjudicando definitivam ente a dori 
Jíamuel Riveiro Coru.so las obras de 
un tinglado para guardar pescada 
fresco en el muelle de Pallosa, del 
puerto de La Coniña.— Página ASS^

A n e x o  1 — B o l s a  .— O p o s íc io n  e s ,— S u 
b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p ro v in -^  
GiAL.— A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2 .'’— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t á -: 
d ís t ic o s .

A n e x o  3 d — T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala) 
de lo Civil.— Principio del pjUego 2Qv

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asiurias 0 Infantes y demás personas 
ele la Auírusta Real Fam ilia, continúan 
fein novedad en su im portante salud.

ñor Bernardio do lia ría  y  Silva, Gene
ral del EJcncito portugués,

Vengo en concederie, a  propuesta 
del Presidente deil Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mórito 
Militar, designada ,para prem iar ser
vicios especiaies. -

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientoís veinticuatro.

lESMCIA BEL BIECWO
iü

■ REALES DECRETOS
E n consideración a los méritos y 

circunstancias que ooncurren on el se- 
Bor Ernesto María Vi eirá da Rocha, 
General del Ejército portugués,

Vengo en concederlo, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
$Iilitar, designada para prem iar servi- 
;5ios especiales. /d  2

Dado en Pa¡Iac:io a veintitrés d e ‘ 
Abril de mil novecientos veinticuatro.

.ALFONSO
rra s íd « itt  Directorio M ilitar,

f lm u E L  PfiiM o DR R iv s s ia  y  O k b am ss^ a

ALFONSO

Presl’tleiifce ^ 1  Birectorio Mintar, 
M ig u e l  PpjmÓ' d e  E i v e r a  y  O r b a n e ja .

En consideración a los méritos y 
^fcunstancias aue concurren en el se-

En consideración a lo solicitado: por 
el General de brigada D. Joaquín Se
rrano Nadales, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea -de la 
Real y M ilitar Orden de Ban Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 29 do Octubre del año an
terior, en que cumplió las condicionéis 
reglam entarias.

Dado en Palacjio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ
ü l Pre® l^ñt« ñ&l M ilitar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jAs

la Tejera Magnín, y  de conformidadi  ̂
con lo propuesto por la Asamblea^ doi 
la Real y M ilitar Orden do San íler-: 
menegildo,, á f

Vengo en concederle la Gran Gru ,̂ 
de la referida Orden, con la antigüe-: 
dad del día 15 de Enero del ccrrientej 
año, en que cumpliió las condicione^’ 
reglam entarias. ¡

Dado en Palacio á veintitrés deí 
Abril de mil novecientos veinticuatro'^

ALFONSQ ]■
El BTesid^nts de! Directorio MiUtaL ) 

'M iguei. P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbansjá^

Vengo en disponer que el Generall 
de brigada, en situación de primera] | 
reserva, D. Luis Heredia Saliqueiv^ [ 
pase a la de segunda retserva, por has 
ber cumplido el día 13 del cornientei f 
mes la  edad que determ ina la ley dq' *, 
29 de Junio de 1918. ;| ^

Dado en Palacio á veintitrés í 
Abril de m il novecientos yeinticuatrcy? [

ALFONSO I [
B l  iS«i B Ireeterio Mnitap, '

M ig u e l  P r im o  d e  I iyessa y  G r bah ejA«

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Lorenzo de

Vengo en disponer que el GensFali 
de brigada, en situación de prim er^, 
roserva, D. Roberto Gavilá Gavilá'^ 1 
pase a  la re  segunda reserva, ñor ba-^



G a c e ta  de M a d r id .-N á m . 115 4  A b r i l  1924 , 475 %

L

ber cumplido el día l 0 del eoiTí^nte 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de Í9i8.

Dado e n  Pala.-cio a veintitrés' 'éé 
Abril de mil novecientos veiniicuatro.

AT^FONSa
Ui F'fíígddt'íit© é t l  D irectorio UÁíl t^f^

M io u u l  íb iíM O  D s  R ív u iia  y  O r b a h b ija ,

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situacidn de prim era 
reserva, D. Miguel Fetjoó Pardiñas, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 1'8 del corriente 
mes la edad que delerniina la ley de 
29 dci Junio de 1913.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSa
Sí dsl Directorio

M ig u e l  P iu m o  d e  R iv e iu ^ y  O u b a n e j a .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Manuel Larraz Alcalá, pase 
•a la de segundia reserva, por haber 
cumplido el día 21 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veinlitrés de 
Abril de mil líovecieníos veinticuatro.

Ai.F()NSOl
El Presidente del Directorio

M ig u e l  P r im o  d e  PtiVERA y  O r b a n e j a .

Vista la propuesta de ilibertad con- 
dicdonal formulada por el Gomahdante 
general de Ceuta a favor del corri
gendo en la Penitenciaría de Machón 
Rafael González Ta.pia, soldado de fa 
Gomandancta de Tropas de Intenden
cia do dicho territorio , que ha cum-. 
íplido las tres cuartas partes de su 
condena:

Visto lo dispueisto en el artículo 5.® 
de la ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicación en el fuero 
de Guerra de la de 23 do Julio ilo 
Í ‘9l4; do acuerdo con lo informada por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
Tina, a propuesta del Jefe del Go
bierno, P esidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste.

Vengo en conceder la ilibertadi con-: 
dicional al expresado corrigendo Ra
fael González Tapia,

Dado en Palacio á yeintitrcs de 
Abril de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO;
1^ édl IM m tório  M ilita?,

W tauK t P r im o  d h  B i v s s a  x  P r b a n s íiS ,

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre de] año 
anterior, a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y do acuerdo con éste.

Vengo en autorizar ai Ministerio de 
la Guerra para que por el Archivo 
Facultativo y Museo de Artillería se 
adquieran de la Sociedad anónima 
'̂‘'‘Experiencias Induistriales/” 8.000 
bombas con espoleta, modelo E. I., 
para arro jar desde aeronaves; siendo 
cargo su  importe do 440.000 pesetas 
al crédiito que por igual cantidad exis
te en el capítulo 3.°, artículo único, 
“Servicios de A rtillería’", nbteniúfo por 
dos transferencias de crédito de pc-̂  
setas 220.000 cada una, concedidas por 
los Decretos de IF y 7 dei actual.

Dado en Palacio a veintitrés do 
Abril de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSa
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  dh¡ R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

Gon arreg lo  a lo que determ ina 
Mi Decreto de 18 de Septieanbrs del 
año an te rio r, a p ro p u esta  del Jefe  
del Gobierno, P residen te  del D irec
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en au to rizar la exención 
de las form alidades de su b asta  y 
concurso p a ra  la ejecución del p ro 
yecto de term inación de la c a rre te ra  
de Dar Dríus a Ben-Tieb y Dar Queb- 
dani, en el ^territorio  de Melilla.

Dado en Palacio a y e in titré s  de 
Abril de mil novecientos' veinticua
tro .

-ALFONSO,

El R resldeníe del D iréctorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d b  R iv e e a  y  O r b a n e j a ,

Con arreg lo  a lo que d e te rm ^ a  el 
a rtícu lo  52 de la  vigente icy de Ad
m in istrac ión  y Contabilidad de la 
Hacienda pública; a p ro p u esta  del 
Je fe  deli Gobieiritp, P residen te  del 
D irectorio  M ilitar, y de acuerdo  con 
éste,

Vengo en au to rizar al D epósiín  de 
R ecría y Dom a de la séptim a Zona 
p ecuaria  pare, la  celebración de un 
concurso  de arriendo de las 2.076 
h ec tá reas  de terreno  p a ra  p a s to s  y 
labor que necesita,, quedando por 
tan to  sin efecto Mi D ecreto de 29 
de Febrero; últim o, por re fe rirse  so
lam ente  a las 1.286 hectáreas que 
el D epósito  dicho necesitaba p a ra  
#us servicios en Septiem bre de 1923.

Dado en .PalaciQ a  y e in titré s  de

Abril de mil novecientos yeinticuáií"^ 
tro . p

ALFONSa •i
Presidente del Directorio M ilitar, f

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s j íKí

Con arreglo  a lo qué determin'S! 
Mi Decreto de 18 de Septiem bre dyl 
año an te rio r; a p ropuesta  del Je f^  
del Gobierno, P residen te  del D ireo^ 
torio M ilitar, y de acuerdo con est@',j 

Vengo en au to riza r al M inisterkj 
de la G uerra p a ra  que po r el Sep^ 
vicio de Aviación se efectúe, potj 
gestión  directa, la adquisición 
d i e z  estaciones radiotelegráficaS  
“A. D. 2 .” , p a ra  avión y 10 insta-í 

íaciones del mismo tipo, con ca rg ^  
a los fondos consignados en el ca-« 
pítulo 13, artículo único, sección 4,% 
del vigente presupuesto.

Dado en Palacio  a y e in titré s  3f| 
Abril de mil novecientos yeinticuat*i: 
tro . ' iiv]

ALFONSa '
M áel Dir®cterix) Militar, ‘ q ]

M io u k l  P r im o  d e  R i v ^ a  y  O r b a n e ^Si"'

Con arreg lo  a lo que determ m :^ 
Mi Decreto de 18 de Septiem bre del 
año an te rio r; a p ro p u esta  del Je f^  
del G obierno, P residen te  del Diree-< 
torio M ilitar, y Ue acuerdo con ésteV 

Vengo en d isponer que se consU: 
dere pro rrogado  p ara  el m es actual! 
y los de Mayo y Jun io  próxim os e.í 
Decreto de 21 de Febrero ú lti<4 
mo, autorizando al servicio de Avia-: 
ción para que efectúe por ges^ 
tión directa la adquisición de la<̂  
p rim eras m a te ria s  y repuestos dei 
ap ara to s  y m otores p a ra  las neceV 
sidades urgentes del Parque central; 
con cargo a los fondos consignadosf 
en presupuesto para estas atenciones.

Dado en Palacio  a v e in titré s  dg 
Abril do mil novecientos yeinticuá-s 
tro .

ALFGNSa
El Presiden te del Directorio M ilitar,

M i g u i l  P r im o  d e  R i v s r a  y  O u B A N f jjú

Con arreglo  a lo que determ iné; 
Mi Decreto de 18 de Septiem bi o del 
año an te rio r; a p ro p u esta  del Jefe, 
del Gobierno, P residen te  del Direc-; 
torio  M ilitar, y de acuerdo con éste;

Vengo en au to riza r al M inisterlíí 
de la G uerra  p a ra  que por el Soy-s, 
vicio de Aviación se eieelúe por ga«’*«?í 
tión directa la adquisic ión  de s^llj 
m otores “R olls-R oyce” 360 IJP-, gíltii ,
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piezas do recam bio, con cargo; a lo'S: 
fondos consignados en el oápítulQ' 
13, artículo  único, socción cu a rta  del 
vigente p resupuesto .

Dado en Palacio a .veintitrés de 
Abril de mil novecientos yeinlicúa- 
tro .

ALFONS.Q
El Presidente del Directorio Militar,

Musí EL PniMO de Rivera y Orbane.íAí

A propuesta del Jefe del Gobiemp, 
Presidente del Dircictorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en nobibrar Vocal de la Jun-: 
la consultiva de Moneda a D. Frañcis-; 
cD J. Bcilda y Pérez de Nueros, Sub-; 

^goljornador segundo del Banco de Fs'-; 
■ pafia.
; Dado en Palacio a veintidós de Abril 
de mil novecientos veinticuát’rd.

AJ.FONSa 
Prcsidc&U dol Directorio MillUp,

Miguel P r im o  ¿ b  R iv e S a  y  6 r b a n b ja <

A propuesta del Jefe del Oobiernó, 
Presidente del Directorio Militar, y dé 
acuerdo con éste, ri . 1 . g

Vengo en nombrar .Vocal de la Ju n 
ta consultiva de Moneda' a D. Agustín 
Peláez y Urquiina, Agenté de Cambio 
y  Bolsa.

Dado en Palacio a veintidós dé Ab.ril 
de mil novecientos yerníiéuátrO.

ALFONSO
Eí Pr«sid9nt« del IMre^tório Militar,

MicruEL P bím o  db Riv s ¿ a y  ÓRbÁNBjA*

A propuesta del Jefe del (jobiernp, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en nom brar .Vocal de la Ju n 
ta consultiva de Moneda a ti. José 
Luis de Ussia y Cubas, Conde de los 
Gay tan es.

Dado en Palacio a veintidós de Ab.ril 
de mil novecientos veintiicúatro.

ALFONSO
M  Fre«idwitc d̂ I Dlrwt^lo MlUt&r,

ííiG üE L  P r im o  d b  R i v m a  y  tiasA N SM ^

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Prosidente del Directorio Militar, y de 
acuordo con éste,

Arengo en nom brar Vocal de la Ju n 
ta  consultiva de Moneda a D. Antonio 
Flores de Lemus.

Dado en Palacio a veintidós de Ab.ril 
ée mil novécientós yeinticuatro.

ALFONSO 
^  Prc»i2eat€ flel DIroctorlo Militar, <

PFvíMO db PvIVEHA y ORBANgJÁ.

A prepuesta del Jefe deil Gobierné, 
Presidente del tiire torip  Militar, y  db 
acuerdo con éste y en 'atenciód a’ las 
c.ircün|tañcías qiíe, conSúrrén én doíí 
Francisco J. Bel da y Pérez de Nuéro^s, 
Vocal de la Jun ta  consultiva^ de Mo
neda,

.Vengo en nombrauie íVicep.resiidenté 
de la misma JunlS^ ¡ •

en Palacio a ye in tidd^-dé^pU  
de m if nóy^^  ̂ yeintictiatro.

A L F o sa a
El Pr^l(5ent« del Directorio Mlllt&r,

MldÚSL pRlffi) db  R iVSRA X '

i4_propuesta del P.residente del Di^ 
réefóSío Militar,

Vengo en promover al empleo do 
Inspectór general del Cuerpo de Te
légrafos, categoría de Jefe de Admi- 

^ is ^ a c ió n  ciyil de prim era dase, a
D. ^ Íc e n te  Górriz y tiúca^ número 1 
do los Inspectores Jefes de Adminis,-? 
Cfé'ción civil de ségunda, eú condi- 
icip.nes para el a;^énso y compren
dido en las preisicripciones señaladas, 
én Iqs artículos 31. y 105 del Reglan 
mépto orgánico del ¿uerpo, én la ya-: 
cante producida por jubilación de don 
Tomás Aguila.r y Burguete, exenta de 
feó rtizac ió ñ  y compensadiá conformó 
a lo diispuesto en las Reales órdenes 
dé 18 y 27 de Marzo del coiTiénté año, 

tiado en Palacip a yeintitino dé 
Abril de .mil noyóciento.s yem thjuatro.

ALFONSO;
jffl Presidente fiel Dnectorlo Militar, 

MiGúEb P rim ó  d e  Riv S á  y  Or ba n ejá .

REALES ORDENES
E.xcmo. S r ,: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con, lo propuesto po.i: 
el .Direicto.rio Militar, ha tenido a bien 
aprobar la designación del Jefe de 
.Oeptro del Cuerpo de Telégrafos don 
Antonio Nieto y Gil para  que asista 
como Delegado de la Administración 
española a la prim era reunión del Co
m ité Consultivo Internacional de Jas 
Comunicaciónes Telefónicas Interna-* 
cionales que ha de celebrarse en Pa-í 
rís  del lunes 28 de Abril actual al sá
bado 3 di0 Mayo siguiente, con la in
demnización d iaria  de lOO pesetas, 
desde el 25 del corriente al 6 de Mayo 
próximo, sin viático.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 21 
d)0 Abril de 1924.

P. D.,
EL MARQUÉS DE MAGA2

Señor Subsecretario encargado del
despaciio de Gobernación.

IGiro. gr,': F ij ada p^-Pa él p róx i- 
rnto! 1;S 0e; .ídáyd ía  Gonfe.ren.cra in te r 
nacional que Sobré é.miigracióh e in^ 
migraclóhi h a  d.é céiebrai^e. .en Ro- 
;i^a, tion ferencia  lén la  cual, p o r la 
transcéndénbé irapo.rtanciá qué p a ra  
^ é s t r é  país Isígniílca toda lo qué al 
problem a' eip ig rato rio  afecta , lía; 
pyéslada é S é  D irectorio  M ilitar 
id e t erm in a da adhé s i ón , o f r e ci end o 
d esig n ar Ia;S person.as que como; De-: 
iegado;^ Hubiéran dé rep re sen ta rla , 

S. M. él Ilsv  (q. D, g.); Sé lia  sei?- 
yido de.signai* .como Delegados dé 
E spaña , ;éu^cumplimiento dé la adhe
sión  ya iipHstada en 1.a Gonférenci'a’ 
itílerhaCiónai de E m ig rac ión  é In-; 
m igración ;qué h a  dé tener lu g a r en 
Roma, a los S res. D. V icente P a l-  
m aroli y Révoulet, Cónsul general;' 
ti .  Leopoldo D ’Ózouville y Cruz Al- 
varez, In sp ec to r de E niigráción; don 
Fra,n;cis;co, Galiáy y  .Séñorans, Ins-; 
péó tor d.é E m igración , y ti. G uiller-’ 
mO Summiérs de. la  .Cavada, ex In s 
pector de E m igración , asignándoles 
las dietas de ciefí pesetas, con cargo 
á  los fondos del Consejo; S uperior 
de E m igración; debiéndose poner én 
c;óhocimiento ;de los tres  señores ú l-  
tinlos ló qué réspeo to  á p asa je  g ra 
tu ito , etc., y én re lac ión  con la re 
petida  Conferencia, ha concedido él 
G obierno italiano.

De Real orden lo digo ,a‘ V. I. p a 
ira ;su conocim iento y iéfectós' ;qúe 
p rocedan. Dios guardé  a' V. T. haU- 
Chois años. Madrid, 21 de A bril de 
1924.

P. D.,
EL MARQUES DE MAGAZ

.Señor Subsecre tario  del M inisterio 
dé T rabajo .

lim o. S r .: Publi.cad.ol qi Real de
creto de e s ta  P residencia  de fecha 
10 de I0.S .corrientes, .encargando a 
la D irección general de E s ta d ís ti
ca la renovación to tal del censo 
é lec to ra l, :confor.m!e a  las; pré'^Vrip- 
ciones de dicha dispó.si.ción,

S. M. el Rey (q. D, g.), ;sé K.a se r
vido ap robar la  ad ju n ta  Instrucción , 
acom odada a lo.s p recep tos d.el m en
cionado Real decreto, p a ra  llevar a 
efeclo la inscripción que h a  de ser
v ir de base para  fo rm a r el censo 
electoral, ordenando al p ropio  tiem 
po que la re fe rida  Instru.cción se 
publique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias, p a ra  la p ro n ta  y debida eje
cución del servicio que previene.

De Real orden lo digo a V. I. 
su  conocim iento y efectos, consi
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guientes. Di'Ol guarde a Y. I. m uchos 
añhs. Mádrídv de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA
góñdr Buh^cr^^ deil M inisterio 
i do! T ra ijh M  Éom ercio e In d u stria .

^fi^trucción para llevar a efecto la 
 ̂ inscripciórt de los varonés presentes 
’ temporalmente ausentes que el 31 

de Diciembre de 1924 tengan cum-.
„ piídos veintitrés años de edddt V de 

rns mujeresr solteras o viudas, en 
'málagas circunstancias, asi coraó,

, de Ivcs casadas que reúnan lo$̂  re-- 
duisitos que establece el aparta-^ 
do B) del Real decreto de Í0 de 
’A ^ril de 1924, para formar el Cen-- 
so electoral que ordena esta sóbe- .̂ 
tana disposición

CAPITULO PRIMERO
De las Autoridades y  'organismos que 

han de ejecútap los trabajos de iñs-^ 
crlpción.
Artículo 1.* La inscripción que ha 

do iservir de base para  el Censo elec
toral se llevará a cabo en la Península 
o islas adyacentes por la  birección 
general de Estadística, a la cual au 
xiliarán en las provincias los Gober
nadores civiles,, los Delegadios guber*: 
nativos y los Jefes provinciales de Es
tadística, y en los Municipios íás Jun-* 
tas del Censó de poblacióiv ^i^adas^ 
por ReaL orden die 26 de Kayo de 
1920, y el personal del Cuerpo,: Je Es
tadística len las capitales de p rovncia .

Artículo 2 .® Los Gobernadores ci- 
yiliss son los encargados de hacer cum 
plir en las provincias de su mando 
las disposiciones de esta Instrucción y 
las que en lo sucesivo les comiinique 
la Dirección general de Estadística re 
lativas a dicha inscripción.

Artículo 3.* Los Jefes provincia
les de E s^d ística , en relación cons
tante con los Gobernadores civiles, los 
Delegados gubernativos y los Alcal
des, tram itarán todo lo concerniente 
al Censo, cum plirán los mandatos de 
esta Instrucción y las nuevas órdenes 
que les comuniquie la Dirección gene- 
ral, de quien dependen; vigilarán y 
fiscalizarán los trabajos de los Muni- 
ieipios relativos a este servido, y di
rigirán todos sus esfuerzos e inteli
gencia a conseguir que la inscripción 
resulte lo más exacta y perfecta po
sible.

Artículo 4.® Los individuos del 
Cuerpo de Estadística que formen 
parte de las Juntas municipales de 
las capitales de provincia inspeccio
narán cuidadosamionte los trabajos que 
S)3 lleven a efecto por ellas; darán in- 
iriccliato conocimiento al Jefe provin
cial de Estadística de los defectos que 
no tens en las operaciones que ejecuten 
las Juntas, proponiendo al mismo 
tiempo los medios que cream más con- 
yeiuenties o ara corregir o subsanar 
'Aquellos defecios.

Aiáfenio 5f Las Juntas m unicipa
les del Cposo de población de 1920 
ram ionarán en la forma prevíenida en 
la ipstrucción por la que se crearon, 
y ejecutarim los trabajos que ahora 
se les encargan en el modo y form a' 
pieu'ritos en la presente y en las que 

- -••U 'íao Ies comuniouen los Je-
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CAPITULO II

De los trabajos de las Juntas m uni
cipales.

Artículo 6.0 Las e^presqdas Juntas 
municipales -ejécutaráii lo t trabajos 
que se expresan én los :áPartados s i
guientes:

12 Se constituirán en las ^om i- 
siones que han de ponerse aí frente 
de los trabajos de cada Sección. En 
caso necesario, una sola Comisión po
drá encargarse de dos o más Seccio
nes, siempre que disponga de Agen-; 
tes repartidores suñcientbs para dis
trib u ir por separado los bbletihes in-: 
diyiduales de cada upo.

2-®̂  ̂ Pedirán al Alcaide, para cada 
Sección, el Agenté ó Agéntés niscesá- 
rios para  d istribu ir en ella, a domi
cilio, los boletines individuales co
rre,spondiieñtes, llenarlos cuando los 
interesados rio sepan o no puedan ha-: 
éerlo y recoger diichós boletines des
pués 4:9 Mirificada la inscripción én 
ellos. Estos Agehíés deben sabér leer 
y^éScribiip

3.̂  Pedirán al Alcalde-Presidente 
él número de 'b ó ie tih |i que cálculén 
hecesarids para cáda ^cción.

4.® Entregarán "á íM Góínisjones 
re^ectiyas; Ipé bpleíinés qM . éófrqs-; 
póñdan á la Sección o S-eccíóhéS ásig- 
hadás. • ■ '

5.® En ctiantó laé Comisiones eri- 
ireguen a los Presííjén&s de laé Ju n 
tas los boletines individuales qUe' ha
yan recogido en .las reSipectiyas Sec
ciones después de veriñcadá la ins
cripción, tíiichas Juntas exáminarári 
primierámente los carrespbndiente.s á  
tOiS Hospitales, Sanatorios o Casas de 
Salud, Cárce.ies de partido, Colegios 6 
Academias de internos, Seminarios y" 
ptro,s establecimientos análogos, pará 
ayériguar si se han inscrito persónaé 
qué tengan su dpmiiciiio dentro de! 
térm ino .municipal en que dichos es- 
tablecimientos radican, y si resulta' 
que una misma persona sje halla in s - ‘ 
crita  en dos boletines, q sea en el del 
establecimiento en que se ericontraba 
él día de la inscripción y en el de 
su_ propio domicilio; eh tal caso, se 
dejará este último en el lugar corres
pondiente, y pondrá una nota firm á- 
da por el Presidento de la Jun ta  en 
el otro boletín (que-se enviará en una 
carpeta de duplicados a la Sección 
provincial de Estadística), m anifes
tando que se declara ñulo por estar 
duplicado con otro que figura con lel 
número ... de la calle de ..., corres
pondiente a la Sección ... del d is tri
to ... del Municipio de referencia.

En seguida exam inarán los demás 
boletines de todas las Becciones que 
proceda, len averiguación de lás per
sonas que no se han i,nscrlto, espe
cialmente de las que se hallen tem - 
poralrryente ausentes, o de los datus 
omutidos, y para am?')liar los que ro- 
suiton deficientes, debiendo t-xoner p re- 
le las Juntas que este examen y de
puración de ids boletines, juntam en
te con la inscripción, co:nstituyen lá 
misión más esencial y de mayor res
ponsabilidad que se confía a" su celo 
y pat riotismo i

Tam bién ponrán o rdenar las Jum. 
ta -3 m uniciijalos que los boletines 
sean compro]m.dos con ios datos eme

tendiendo los boletines de las p e r
sonas que se hubieren omitido y  
moddficaíido los datos que deban 
sqrlo en los boletines recogidos; pe
ro en todos estos ca'sos debe ser 
respialdado 1̂ boletín con una not^ 
indicando los datos obtenidos del 
padrón, o que _se ha extendido todo' 
él conformé a los datos del padrón^ 
que se rán  comprobados directa- 
inente en el domicilio del in te resa
do, siem pre que sea posible.

La negligencia, descuiclo o fa lta  
de cuhiplim ientó de lo dispuesto en 
ésto p á rra fo  se pondrá en ccnoci- 
rhientó de la Superioridad, p a ra  lo3 
efectos dp los artículos 6'5, párrofo-s 
prim ero y tercero, y 75, apartcGo 
prim ero do la vigente ley Iflecíoral.

 ̂ 6 .® Hechos el examen y depura- 
c4n n  d'B' los bolé'tines individuales, 
las p rop ias Juntap  se cercionarán  
si están colocados por orden ^alfa
bético de prim eros apellidos en ca- 
9á Séccipn electoral, y separados 
les bolétines; de lias hembras^ y  
cumplidos éStqs requisitois, entrega-, 
fá n  los boletines al A lcalde-Presi
dente dé lai Ju n ta , p a ra  que ordene 
su conducción a la Je fa tu ra  provin
cial de E stad ística , donde se e n tre 
garán  en p ro p ia  m ano, exigiendo 
reéibb del Jéfé .

CAPITULO III
p e  las 'obUgOyCiones de los Alcaldes-^

Presidentes y de los Secretarios.
A rtículo 7.® Incum be a los AL. 

paldés-Presidentes de las Ju n ta s  
mUnjicipal'es del Censo de pobla- 
cién:

ip  Cum plir y hacer cum plir en 
Jps respectivos térm inos m unicipa- 
í ls  las instrucciones y las órdenes 
3icti|ldas y las que ep lo sucesivo se 
clictén p a ra  llevar a cabo la ins- 
crpoióii de que so tra ta .

2.0 Encam inar todois sus prestí-, 
gios personales dentro del Munici
pio y los recursos do su autori
dad a la  cónsecución de estos dos 
objetos esenciales a que sé reducen 
íps trab a jo s  eneonaendados a las 
Ju n tas 4c su  presidencia, a saber:

áj; Que resu lten  bien dcmavca- 
d'as las Secciones electorales hoy 
existentes, sin que so puedan con
fund ir unas con o tras.

b) Que se inscriban en. los corres
pondientes boletines ind,i \ biuam^ todos 
JOS varones que, en 31 do Diciem 
bre de 192i4, tengan cumplidos vein
titré s  años de edad y las m ujeres 
splteras y yiiidas que reúnan igua
les condiciones, tan to  presenteí^ co- 
m.0 ausentes, unos y otpas, así como 
íás cásadia's quo tengan  los requ i
sitos que m enciona el apartado B) 
del Re^ál decreto de form ación del 
Censo.

3.0 Envia.r a los Jefes, p rovincia
les de Ésicjdístíca Ips, relaciones des
criptivas de ía aera are ación que 
com prende cada  Secciórl electoral y 
la de los nom bres de los individuos 
que form an las Comisiones de Sec- 
con y  -de los Agentes, repartidores 
que h ayan  no.mb.rado p a ra  cada una' 
de las Secciones electorales.

E stas dos claáés ,de r^Iacíoítej^ 
.'deben sor  f^mltidasv a  inas larda?V ' 

días desnués dé '
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iuícíia.s dichas €om;.isiones con sus 
respectivos Agentes -repartidores.

4a Proveer a las Comisiones de 
jSección de los A gentes repartid o res  
que necesiten y del m ateria l nece
sario  p a ra  cum plir su cometido, y 
entregarles los boletines inddvidua- 
les que ai efecto hayan recibido de 
los Jefes provinciales de E stad ís ti
ca, ju n tam en te  con la dem arcación  
lie la respectiva Sección.

5.'' E star en co n stan te  relación 
'con las Comisiones de Sección p a ra  
obviar las, dificultades que s-e les 
p resen ten  en el cum plim iento de su 
m isión y que po r sí solas no pueden 
yencer,

6a  P ub licar un  bando y fijarlo  
^n  los sitios de costum hre, dando 
a conocer al vecindario el objeto de 
la  inscripción que va a realizarse, 
la obligación que tienen  todas las 
personas de la edad y condiciones 
m encionadas de llen ar el boletín  in.. 
dividiial que ai efecto se les en tre 
gará , eiT'su domicilio, debiendo con
s ig n ar los datos que en él se piden, 
3in om itir ninguno, y firm arlo, y en 
caso de no poderlo firpaar y llenar, 
por no saber o po r otra causa ju s 
tificada, m an ifesta r a.l A gente re
partidor los datos personales nece
sarios, p a ra  que los llene y firme 
por su autorización.

7,** P ro c u ra r  que todas las ope
raciones se ejecuten  por las Juntas, 
Comisiones y Agentes repartido res 
dentro  de los plazos m arcados.

8 a  F a c ilita r  los datos que a rro 
je el padrón municipal, para  que las 
Comisiones puedan  in scrib ir a las 
personas ausentes, cuando por es
ta rlo  tam bién sus fam ilias se ig - 

tiorasen dichos datos y  ios vecinos 
y porteros de las casas**no los hayan 
podido fac ilita r, o p a ra  com probar 
los datos de la  inscripción  que ofre
ciesen dudas.

9a Dar inmedj.atámente parte á 
ios Jefes provinciales de E stad ísti
ca  del núm ero de boletines que so
bre los ya recibidois necesiten para 
la inscripción.

10 . Dar inm ediatam ente cuen ta  
'a dichos Jefes provinciales del to
tal de los boletines que las Comi
siones o sus A gentes hayan  reco
gido en su respectiva Sección, des
pués de verificada la in scrip c ió n .

E stos partes a que se refieren los 
núm eros 9a y 10 se deben dar 'Sin 
pérdida de tiempo, bajo  lai respon
sabilidad de los que resu lten  m oro
sos, porque han  de serv ir a los Je 
fes provinciales de ..Estadística para  
cotejarlos con el estudio que t ie 
nen hecho de cada Municipio, y en 
v ista  de este cotejo podrán  h a 
cer rápidam ente las observacio/nes 
oportunas a los Alcaldes y a las 
Ju n ta s  p ara  que rectinquen , y cuan
do sea necesario reco rran  de nuevo 
las Secciones en averiguación  de 
los om itidos en lai inscripción , y 
■evitar de este modo que vayan em 
pleados especiales a rectificar sobre 
el terreno  la inscripción que haya 
I n s u l t a d o  deficiente.

Artículo 8 a  Los Secretarios do 
la:s Ju n ta s  m unicipales expresadas 
com parten  sus obligaciones con los 
■Alcaldes-Presidentes en cuanto se les 
impone el deber de proponer y hacer 
presente a éstos todo lo que les incum

be en las da f eren tes fases y estado de 
los trabajos de la inscripción de que 
se trata!, y las deficiencias u omi
siones que se n o tc ren  en el tra n s 
curso de los trab a jo s  serán  im pu
tadas tam bién al Secretario, si ésto 
no ha  hecho constar que oportuna,- 
m ente dió cuen ta  al Alcalde de 
cuanto se debía d isponer y e jecu ta r 
p ara  evitar omisiones, e rro res y de
ficiencias.

negligencia, descuido o falta  
de cum plim iento de lo dispuesto en 
los an te rio res  artículos 7a y Ba , si 
por ello se p erju d icara  la exactitud 
y pureza del Censo, se pondrá en 
conocim iento de la Superioridad, 
p a ra  los efectos de los citados a r 
tículos 65 y 75 de la  ley E lectoral.

CAPITULO rv
De los^ t7Xtbcijos de les Comisiones de 

Sección y sus. Agentes repartido^^es.
A rtículo 9.<> Las Gomis,ionrs' de 

Sección e jecu ta rán  los trab a jo s  si
gu ien tes: -

1.® En cuanto estén co n stitu i
das reco rre rán  la Sección respecti
va, p a ra  cotejarla, sobre el terreno, 
con la dem arcación escrita  qué” uó 
la m ism a Sección hayan  recibido 
del A lcalde-Presidente de la Junta.

2.0 P o r sí o por medio de los 
Agentes puestos ¡a Sus órdenes, v i
s ita ran  Cctsa por cPvSa todas las de 
la Sección, tom ando no ta  del n ú 
m ero to tal de varones y hem bras 
de las edades mencionadas que ha
b iten  en cada casa, tan to  p resen tes 
como ausentes.

3a En los hoteles, fondas, casas 
de huéspedes, posaras, casas de dor
m ir, ventas, etc., to m arán  nota, no 
sólo de los varones de vein titrés y 
m ás años y de las hem bras de la 
m ism a edad, correspondientes a la 
fam ilia de sus dueños, sino tam bién 
de los varones y hem bras de dichas 
condiciones que haya en ellos en 
calidad de huéspedes.

Las m ism as notas to m arán  en los 
Conventos, Residencias o Gasas de 
religiosos, y en los Colegios, Aca
demias, Sem inarios y demás E s ta 
blecim ientos análogos y en ios Hos
pitales y Gasas do Salud.

Toda soltera, dfesde veinticinco 
años en adelante, es electora, ‘aun
que viva con sus padres, porque se 
la considera como cabeza de fam i
lia.

Igualmente lo son todas las v iu 
das, desde ve in titré s  años de edad.

La m u je r so ltera  de vein titrés o 
de ve in ticua tró  años, será electora 
si es h u érfan a  de padre y m adre.

Lo es tam bién si ejerce un ca r
go público, empleo o profesión que 
le p erm ita  su b sis tir por sí, vivien
do separada de sus padres.

4a ÍSÍo so inscrib irán  las clases 
e individuos de tro p a  que sirvan en 
los E jé rc ito s  de m ar o tie rra  y ta m 
poco los que se encuentren  en con
diciones sem ejantes, den tro  de otros 
Cuerpos o Institu tos armados, de
pendientes del Estado, de la P rov in 
cia o del M unicipio, siem pre que 
estén  sujetos ai disciplina m ilita r.

Tam poco se in scrib irán  las due
ñas y pupilas de casas de m al vivir .

5.0 E n  v ista  del resultado que

arro jen  las notas tom adas en el p r i
m er recorrido de las casas de la. 
Sección, Irs Comisiones pedirán al 
A lcalde-Presidente el núm ero de 
boletines individuales que necesi
ten p a ra  la inscripción.

6 .° En cuanto las Comisiones re-, 
ciban del Alcalde los boletines in 
dividuales que nccfísitan p a ra  su’ 
Sección, procederán a llen a r los en-.; 
cabezam ientos, o sean los “Datos de 
la viv ienda” de los boletines, en lá 
form a sigu ien te: C onsignarán el 
nom bre del Ayunta-miento, el nú
mero de la inscripción y el del dis.-, 
trito  m unicipal y sus nom bres, sí 
los tienen, el nom bre de la Sección’ 
y el núm ero que le correspoiidai 
d en tro  de cada d istrito  municipal,^ 
poniendo la palabra  “ú n ic a ” sí el 
d istrito  m unicipal sólo tuviere una 
Sección.

D etrás de la p a lab ra  “entidad”’ 
se pondrá “casco” si la casa radica' 
■en el casco del A yuntam iento, 6; 
“disem inado” , esponiñoando el nom.. 
bre si está aislada y se pondrá el 
nom bre de la- aldea, caserío o gru-»; 
po, si la casa corresponde a una em 
tifiad de esta  clase. En las provin*^ 
ci-ais de A sturias y G alicia se coiih 
s ig n ará  adem ás la p a rro q u ia .

El número de la casa, el piso 
cuarto conviene que le consiguve oí 
Apceníe repartidor al d istribuir en 
cada casa los respectivos boletines.^

Inmediatamente, las mismas Gomi-: 
sienes dispondrán que los Agentes reh 
partidores puestos a su sei^viciq, des-: 
pués de haberlos instruido en todos! 
los detalles de su misión, los distrD 
huyan a 'todas las familias de su Sec-« 
ción, cuidando de que se consignen! 
todos los datos, sin fa ltar uno solo, 
y de que cada boletín esté firmado; 
por la persona que en él se inscribe,', 
y en los casos en que no pueda fir-i 
m ar el interesado, por no Svaber o poT{ 
estar ausente, el Agente repartidor Id 
llenará con los datos que le facilite lai 
familia del inscrito, firmándolo pori 
autorización a causa de no poder ha-: 
ce rio el inscrito.

7 .° Guando en alguna casa o cuar
to estuviese ausente toda la familiay 
el Agente repartidor pedirá los daW 
a los vecinos o porteros de la casa, y 
si éstos no los conocieran o los die-, 
sen incompletos, se pondrá el caso eií 
conocimiento del Alcalde para obto-: 
nerlos del padrón municipal, y fir
mando el Agente el boletín, haciendo;' ; 
constar dicha circunstancia. _  ' i

8A Todos los boletines individua-; 
les llevarán, además de la* firma del  ̂
individuo inscrito, la del Agente re-: 
partidor. . |

9.*̂  Las Comisiones cuidarán d0!  ̂
que los Agentes repartidores distri  ̂ | 
huyan los boletines a domicilio 1̂  j 
fecha más próxima posible a la í 
ñalada para la inscripción, teniendo | 
siempre en cuenta, por el estudjo qüe l 
han debido hacer de la Sección, el 
tiempo que necesitan para que todas 
las familias tengan en ^su poder DI 
boletines el día de la inscripción, y 
que los Agentes deben llenar los_ d® 
aquellas personas que se hallen 
posibilitadas de hacerlo por no saheu 
no poder o estar ausentes. ,

Estas mismas circunstancias sé tenu 
drán presentes para  la recogida |
boletines, la cual deberá tener
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lanibién en la fecha posterior más 

‘próxima al día señalado para  la ins- 
cripoioB.

id. I,as Gomisiones., por ̂  ,sí o por 
m e d io  do  sus Agentes, cuidarán de 
advertir a dos B iroctores o Jefes gde 
Mosplíales, Gasas de Salud, Golegios, 
Academias o Seminarios, al distribuir 
los' boletines de inscripción, que se 
haga constar por nota el domicilio del 
inscripto, co.n el objeto de facMbar 
e; cotejo necesario para .evitar la  du
plicación do la inscripción.

11. I.áj.s Agentes repartidores, al 
recoger a domicilio los boletines in
dividuales, tendrán cuidado du exa
minarlos para  ver si falta algún dato;, 
con el ñn de recabarlo del individuo 

. o de su iam ilia  antes de retirarse del 
domicilio de la misma, acbartiendo 
que deben estar completos, no sólo 
ios .dalos vd.0 :1a persona inscrita, sino 
los de la vivienda, así como el de la 
Sección y distrito municipal.

1.2. Juis Comisiones de Sección, en 
cuanto hayan recibido de sus Agen
tes repartidores los respectivos bole- 
fines recogidos en su Sección, los exa
m inarán uno por uno, para ver si 
tieiien todos los datos pTecisos, y si 
resultan omisiones de personas o de 
datos harán los mayores esfuerzos 
para hacer las rectificaciones cfue 
sean necesarias, recorriendo de nuevo 
sus Agentes la Sección hasta reparar 
por completo las omisicUies de iedi- 
yicluos o de datos.

Después de esta depuración forma
rán dos grupos con los boletines, uno 
con los correspondientes a varones y 
■etro con los de las hembras, alfabeb 
tizando los boletines de amfoo-s grupós 
por rigurosO’ orden de prim eros .ape
llidos, y bien acondmdonados dichos 
documentos, para que no sufran ex
travío ni deterioro, los entregarán al 
Alcalde-Presidente, expresando el to - 
ía» de los recogidos en la .Sección,

Esta entrega de los boletines al A.I- 
calde la  verificarán las Comisiones 
inmediatamente que term inen la cla
sificación.

‘ CAFETÜLO N 
De los Tec¡uisitos de la inscripctón.

Artículo 10'. Los datos de la ins
cripción se referirán  al día 10 de 
Mayo del presente afro, y los de la 
edad y residencia en el término mu- 
Aicipal al ,31 de Bici.embre del mismo.

Artículo 11. Los jefes o cabezas
de familia tienen obligación de reci
bir .-a los Agentes repartidores y de 
devolver a éstos, con los datos p re 
cisos, los boletines individuales en los 
que se inscriban las personas de que 
se lia hecho mención. Los que no se
pan o no .puedan llenarlos por sí mis
mos facilitarán los datos al Agente
repartidor para que los consigne en
el boletín.

Artículo 12. Toda persona inseri..
1.a en el correspondiente boletín deToe 
euiorizarlo con su firma. Si no sabe 
hnnar o por alguna circunstancia jus
tificada no puede, hará  que lo firme 
con su autorización el Agente repar
tidor.

Los jefes de fam ilia autorizarán con 
su firma los boletines de los indivi
duos de la  ̂misma temporalmente au
sentes, haciendo constar esta circuns
tancia.

Artículo 13. Todas las personas

que deben ser inscritas, sea cualquie
ra  su condición, fuero  o categoría, a 
quienes se presente por el Agente re 
partidor el correspondiente boletín, 
tan oblgadas a recibirlo, llenarlo con 
todos los datos que en él se piden y 
a devolverlo al Agente repartidor.

Artículo 14. Los porteros de las 
casas y los. que de a.lguna m.anera ten
gan carácter de funcionarios públicos 
están obligados a facilitar a los .Agen
tes repar ti dores las noticias que les 
pidan para disfribiiír los boletines, 
recogerlos y, en su caso, llenarlos. Los 
que se negaren a p restar este auxilio 
a los Agentes repartidores incurrirán 
en la responsabilidad a que liPvya lu 
gar.

Artículo 15. Los dueños do hote
les, fondas, casas de huéspedes, ven
tas, etc.  ̂ procurarán que se inscriban 
en sus respeotivos boletines, no sólo 
las personas de sus propias familias, 
sino también las que s-e hallen en su 
casa ,0 establecimi.éntos en calidad de 
huéspedes o sirvientes, que reúnan 
las condiciones necesarias para ser 
inscritas.

Artículo 16. Lo mismo están obli- 
garios _a hacer los Directores de Se- 
miTianos, Colegios, Conventos de re-; 
ligiosos, Academias y otros estableci- 
miantos análogos respeclo a las p e r
sonas denlas requeridas circunstancias 
que residan mávS o menos perm anen
temente en sus establecimientos o 
domicilios.

A rtículo 17. Los D irectores de 
Hospitales, Gasas de salud, S ana to 
rios, etc., p ro cu rarán  que .se inscri- 
bam las personas con derecho a ello, 
que Se hallen  en sus E sínb lecim isn- 
los, teniendo cuidado de .hacer cons
ta r en los boletines respectivos las 
senas del domicilio nropio  de los 
enferm os que lo tengan  en el té r 
mino m unicipal, p a ra  poder ev itar 
tai duplicacióin de inscripción,

CALITÜLG YI

De los trubajos de las oficinas pro
vinciales de Dstaéística.

Artículo 18. Lois Jefes provin
ciales de E stad ística  cu m p lirán  los 
servicios que les encom ienda el 
.Real decreto de im m ao ió n  del nue
vo Ganso, ‘aten..iónd.os0 a ia s  in s tru c 
ciones que al efecto Ies com unique 
la D irección general, proponiendo 
a la  misma, y en casos •urgentes a 
los G obernadores civiles, las medi^ 
das que convenga aidoptar, a fin de 
vencer las dificultades que se ofrez
can en los M unicipios para  rea liza r 
la  in sc rip c ió n  con la  exaotitua y 
prem urai convenientes.

Artículo 1.9, . Propondrá igualmen
te a la  D irección general el no.rn- 
b ram ien to  de GomisionAs com pro
badoras sobre el terreno, cuando el 
resu ltado  de la  yinscrrpción arro je  
ocultaciones o defectos que la;s J u n 
tas y Gom isienes no hayan roctiíL 
cado, después de requeridas por 
ellos.

Los :gasto3 de estas Gomisiones 
se sa tisfa rán  con cargo al crédito 
concedido a la D irección general 
de E stad ística  p ara  la form ación del 
Genso; pero serán rein tegrados al 
Tesoro  público p o r  los que resuU  
taren  cuipables de h ab er dado lu -

gar a dichos nom bram ientos de 
m isiones com probadoras. /

Artículo 20. Cuando los Alcal'^ 
des no cum plan las órdenes dicta-K 
das para el servicio de que se trata, y 
cuando no rem itan  oportunam ente 
los docum entos .que se les pidan, loa^' 
Jefes provinciales de Estadísticaj 
propondrán  a los G obernadores ci
viles el envío de comisionados espe-í^ 
cíales que vayan a los Ayuntamien-*’ 
tos correspondientes ‘a exigir el 
cum plim iento del servicio o a rec.o-  ̂
ger los documentos necesarios, ^  
expensas de los culpables de que sé 
h ry a  tom ado esta medida, de con--< 
form idad con lo prevenido en el 
anarlado 3.° del artículo 87 de la ley 
E lec to ra l. h

Si a los tres días no ha re su el id 
el n.obernríbir d icha p ropuesta , el 
Jefe provincial lo com unicará a 
D irección general, ‘ai los fines qu4  
procedan. V

Disposiciones generales.
Todos líos trab a jo s  que, con arre> 

glo a esta Instrucción, se h an  dé; 
rea liza r en los M unicipios, qued'K.. 
rán  term inados y  los boletines 
dividuades entregados en las Ofici-i^ 
ñas provinciales de Estadística, de^\ 
pendientes de la D irección g e n e ra l;/ 
do E tad ística , en las fechas siguien-j' 
tes I '.

H asta 500 ha:bitantes, el día 
de Mavo próxim o. ‘ •

Desde 501 a 1.000, el día 25 dC(' 
ídem.

De t.OOl a 5.000,. el 31 de ídoíri^
De 5.001 a 10.000, el 5 do Junio;
De 10.001 a 20:000, el 10 de ídem,
De 20.001 a 50.000,, el 15 do ídem/
Do 50.001 a ÍOO.OOO, el 20 dé. 

ídem.
De m ás de 100.001, el 30 de ídem;

6RA0A V J l i s n a i

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitá-:^ 

do por D. Manuel Barreda TrevifiOy^ 
Juez de prim era instancia d.o Lucenai'^ 
del Cid, y de conformidad con lo pre-í| 
ceptuado en el artículo 6 .̂  del Rea| 
decreto de 30 de Marzo de 191-5,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien declararle excedente.

De Real orden lo digo a V. I. p a r^  
su conocimiento y efectos opertuno¡g'| 
Dios guarde a Y . 1. muhos anos. Ma-¿fi, 
drid, 22 de Abril de 1924. ó

El Subsecretario encargado del MlnisteriOif |
GARCIA-GOYENA ó

Señor Presidente do la Audiencia dé 
Valencia.

Excmo. Sr.: Aísla la ins'oncia el̂ -̂ - 
vada por D. Ubaldo Rodríguez Nogú«4| 
ra, en representación de la .Gemnañíaí
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d'tí Cony Ir acciones Hidráulicas y Civi
les, contratista de las obras de reconis- 
trucción del Palacio de Justicia de 
esta C'orte, en la que solicdta una pró 
rroga hasta prim eros de Septiembre 
próximo para dar por term inadas to - 
dcis las obras de los sótanos y del piso 
bajo, donde ha de instalarse la Au
diencia, y otra nueva prórroga hasta 
el 30 do Noviembre siguientei para la 
termnación total de las restantes 
obras, correspondientes a las depen- 
dm.cias del Tribunal Supremo; de 
< r'M íl.id con lo informado po:r la 
Junta inspectora de su digna presi- 
• . ;a loi su sesión de 9 del cerriente
mes, y vista la conformidad manifeiS- 
tada en el oficio de» del corriente 
por la Compañía contratante,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se^ha se r
vido disponer le sea concedida a la 
Compañía de Construcciones H idráu
licas y Civiles una prórroga pára  la 
terminación de las obras hasta  p r i
meros de Septiemhre, en cuya fecha 
Inin de hallarse ejecutadas todas, salvo 
iiigunos detalles que tienen que quedar 
en obras de esta magnitud, que, sin 
ífectar al funcionamiento de los T rí- 
Imnales, pudieran rem atarse en el iri- 

• larvalo de algunas semanas.
De Real orden lo digo a .V. E. para 

m conocimiento y efectos consigúiieri- 
tes. Drlos guarde a V. E. muchos' años. 
Madrid, 23 de Abril de 1924.

KI Subsecretario encargado del Ministerio,
g a r g ia -G o y e ñ a :

Señor Presidente de Já Jun ta  inspec
tora do las obras dé redonstmeción 
dei Palacio de Justicia de está Corte.

MARINA

REAL ORDErí CIRCULAR

Excmo. S r .: S. M. ed Rey (q. J>. g.),
S8 ha servido disponer: lo SiguientA:.:

1.® Se convoca a exámenes de opo
sición para cubrir 70 plazas de apren
dices Maquinistas de íá Armada.

2 .® Los exámenes se regirán por el 
R eglam ento y p ro g ram as de 31 
de Marzo de 1915 (D. O. núm. 79), 
Real orden de 1.® de Octubre de 1916 
{D. O. núm. 224), 19 de Marzo de 1917 
(D. O. núm. 91), 9 de Abril de 1917 
(D. O, núm. 80), Real orden de 2 de 
Diciembre do 1920 (D. O. núm. 293) 
y 27 de Octubre de 1920 {D. O. núm e
ro 249).

Empezarán por la ejecución prác
tica tío trabajos de forja, fundición, 
ajusíe, caltíorería y manejo de berra-, 
m ientras tío mano y mecánicas para el 
trabajo de mótales. Continuarán con 

s^íPx'cicins teórico-nrácticos de es

critu ra  al dictado, principios dq Di
bujo lineal, Aritm ética práctica, Geo- 
niietría y El.eméntos de F ísica  'e :deá 
del funcionámiento die las máquinas.

3.® El reconocimiento médiico se 
hará con árreglo, á lo dispuesto en la 
R eal oí den de 19 de Marzo de 1917 
(D. o . núm. 91).

Los declarados útiles en el reconó-. 
cimiento módico deberán entregar ál 
Secretario del Tribunal, antes de co-; 
menzar los exámenes, 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen, con-: 
forme a lo dispuesto en la Real orden 
de 2 de Diciembre de 1920 {D. O. nú-: 
mero 293).

4.0 Los requisitos que deben con-, 
cu rrir  los que deseen tom ar parte  en 
las oposicioiíes, lá 'fo rm a de solicitár- 
lo y todo lo concerniente á los exá- 
rnenes y nórma para adjüdicár las 
plazais só ajustarán  a lo dispuesto en 
él Reglámetnto ya citado.

¡5.® Los exámenes se yerificarán erí 
las Comandancias de Marina de Cádiz, 
Cartagena, Barcelona, Bilbao y F e
rrol, en el orden enuimerado, empe-: 
zándo el día 2 de Septiembre pró^ 
ximb.

Las soMcltudes doicmuentadas 
|e  presentarán en cualquier Coman- 
dánciá de Mar.iná; él Jefe de ella al de 
la que el solicitante designe para ser 
ixa'minádo, y  el Comandante de esta 
últianá la cursará a la s-qpeirioridád.

Se exceptúan las instáiicias hechas 
por) individuos que estén en activo 
^eívició dé lá Armada o el Ejército, 
las cuales deberán ser presentadas á 
süs Jefes iiñinediatos y cursadas por 
éi conducto de ordenanzá.

7.® Todos los solicitantes, paisanos 
y nlilitares, escribirán §u solicitud en 

"|)áper sellado de la clase octaya. P ré- 
'|e h ta rá n  su códuílá personal (los que 
deban poseerla), que les será devuelta 
en el acto, despííés de ano ta i  lo éñ la 
iñsianciá.

Harán constar en 1.a solicitud su do- 
miciliió ó Cucípó en qüé sirvan y en 
fá Cómándancia de Máriña dóríde de-; 
éeeii examinárso.

Los paisanos acoippañarán á 311 sd- 
licitud los documentos s i g u i e h í é s  t

1. Certiñcádo del acta civil dé na
cimiento, legalizada, de la que se de-̂  
duzca que el solicitante habrá cum
plido los diez y seis años y nb los 
veintidós el día 31 de Diciembre de 
1924, y que es ciudadano español.

2. Certificado del Registro Central 
de Penales.

3. Certificado de soltería, del Juz
gado municijpal.

4. Certiñcádo de buena conducta, 
de la Alcaldía, y de encontrarse en 
pleno gO'Ce de los derechos civiles y

políticos conipatibles con su edad.
6 . En el caso de pertenecer el so

licitante a  la  Maestranza de los Arse- 
hailes del Estado, acompañará, además 
del certificado anterior, otro de buena 
conducta' expedido por el Jefe dei Ra-: 
mo correspondiente.

Los aspirantes que estén prestando 
servicio activo en la Armada o en el 
E jército acompañarán a su instancia 
los documentos sigu ien tes:

1) Copia certiñcada de la parte  do 
la libreta u  hoja de servicios en que 
consto; la filiación diel individuo, la 
hoja de castigos, los iñfarmes de su 
conducta y la constancia de no haber 
cóntraído matrimonio antes de ingre
sar en el servicio ni durante éste. Do 
la filiación se ha de deducir que el 
eolicitante habrá cumplido los diez y 
seis años y no los veintidós el día 31 
de Diciembre de 1924.

Nota im portante .—^Los documentos 
señalados en los números 2, 3, 4 y 5, 
para los paisanos, y el señalado con el 
luiméro l) , para los m ilitares, debe-? 
rán  tener fecha pósterio.r a la de esta 
convocatoria, sin cuyo requisito no se
rán  válidos.

8 .® Se recomienda muy eñcazmen-. 
te a los Comandantes de Marina au
torizados y a los Jefes que deben cur-^ 
sar las solicitudes que ño admitan és
tas, ni menos les den curso, si no son 
presentadas con todos los documentos 
y requisitos prevenidos. Dichos Go-í 
mándahtes y Jefes enviarán las soli'ci-: 
^ d c s  al Estado Mayor Central, á nie^ 
didía qjuo les sean presentadas. z

El plazo para lá  pre.sente.ció:n de 
solicitudes term inará el día 20 de Ju 
lio del año corriente.

Al día siguiente, los Comandantes 
de las cinco Comandancias de Marina 
autorizados y los Jefes de los solici-i 
tántes mi'litarés comunicarán por te
légrafo a este Ministerio el número de 
sólicitudes qúé hayáñ cursado.

9.  ̂ Por las Autoridades de Marina 
dé las provincias y distritos se anun-í 
ciará esta convocátoriá, dándole lá 
xhayor publicidád poisible.

t )0 Real ordéñ lo digo a Y. E. para 
SÚ cbn-ocimiéíilQ y  éfectos. Dios guar-; 
de á  Y, B. mnchds años. Madrid, 19 
de Abril de 1924.

El Almirante encargado del despacho,
PliNTADCJ

Señores..,

ISTRÜCCION PllHCA Y BEllAS

LEALES ORDENES
limo. S-p.: S. M. el Rey (q. D. g.), accé- 

,4isndo a soilicitadq pqr dona LuisS



G ace ta  de  M a d r id .-Ñ ú m . í i 'g 2 4  'A b ril 1924 481

González Redin'guez, Oficial de tercer, 
grado del Cuerpo facultativo de Arclii-: 
yierois, BibrilotecarioiS y; /^Tqueólogos, 
adscrita' a la Biblioteca provincial¡ de 
León, lia tenido a bien concederla un 
mes do prórroga de licencia', con me-  ̂
dio sueldo los quince primieros días y 
sin sueldo los restantes, a fin de qué 
pueda atender al restaMeicimiento de 
su salud.

De Real orden lo digo a Y. ,1. para 
su conociimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucbos años. Madrid, 
14 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la pipeicción 
general de Bellas Artes.

Yacantes las plazas de Auxiliares 
repetidores do la sección do Dibujo 
de lois Instituto^ de León y San Sebas
tián, las cuales deben proveerse con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto do 24 de Diciembre do 1920 y 
Reales órdenes de 3.1. del niismo mes 
y 25 de Enero último, por no existir 
en dichos .Centros Ayudantes nume-: 
rarios a quienes correspondiera el as
censo, ‘ , 4:1

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncien a concurso 
las referidas yacanteis, señal ando el 
plazo de yeinte días para  los aspiran
tes qué déisempeñen. sus cargos en la 
.Península, y quince días más para los 
que presten sus servicios 'etn los In sti
tutos de La La.guna y Las Palmas.

De Real orden lo comunico á Y. S, 
para su conocimiento y efectos. Diois 
guarde a ,Y. S. muchos añoís. Madrid, 
i 4 do Abril de 1924.
i El Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANÍZ
Señores Diriectores do los Institutos de 

León y San Sebastián.

Yacantes las plazas de Auxiliares 
Repetidores do la sección de Letras de 
los Institutos do Cádiz, Logroño, Lugo 
y Yalencia, las cuales deben proveer-- ,̂ 
so conforme a lo dispuestp eñ eíl Real 
decreto de 24 do piciem bro do 1920 
y  Reales órdenes do 3.1, del mismo mes 

. y  25 do Enero último, po.r no existir 
en dichos Gentros Ayudantes numera-, 
rios a quienes co.rrespondiora el as- 
clsnso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncien á, concurso 
las referidas vacantes, señatlándo el 
pla,zo do veinte días para los aspiran-- 
tes que desempeñen sus cargos en la 
Península, y qúinco d.íás más para los

que presten su.s. .servicios en los Ins.-, 
ti tu tos de La'Laguna y Das Palmas.

De Real drdeh lo comunico á Y* S. 
para su conoicimiento y efectos. Dioi? 
guardo, a .Y. B. muchos años. MadaÑd, 
14 do Abrii dé 1924.

El Subsecretario eucai'gaao del Ministerio,
LEANIZ

S.eño.res pirec.to.re.3 do los Institutos de 
Gádiz, Logroñó', Lugó y Y.alehciá.

Ya.ca,nbe la  p laza  de A uxiliar Pté-: 
p e tid o r d.é la 'S.eecíóii de .G i ene i a.s de 
ose In stitu to , que debe p roveerse  
conform e a lo d isp u esta  en e l Real 
de.cretq de 24 do D iciem bre de 1920 
y Reales órdenes do .31 del m ism o 
mes y 25 de Enero  ú ltim o, p o r no 
ex istir en dicho .Centro' Ayudante 
num erario  a quien cor.r.e.spondiera 
el ascenso,

.S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  d isponer se anuncie a .con
curso  la re fe rid a  vacante, señalan-; 
do el plazo de vein te  d ías p a ra  los 
asp iran tes  que de.semip.eñen sus ca.r- 
gos en la Penínsulia y  qüincé días 
má's p a ra  los que p re s ten  sus .ser
vicios en los In s titu to s  do La L ag u 
na y Las P alm as,

De Real orden lo comuni.cq a  Y. 
p a ra  sii cohocimiento y ief.e.ctos coh-: 
siguiente.s. Dioa guardó a Y» B. m ú - 
chos años. Madrid, de 'Abril d.é 
1924.

El Subsecretario enqaj’gado del Ministerio,: 
LEANIZ

.Señor D irec to í del Instituto: d,e Yav 
lencia.

Ya.cantes las plazns do Au:Riliiár.es. 
repétido rés de la Séccióri de; IdíoínáiS 
de los In stitu to s  do San  S ebastián  y 
Oviedo, que deben p roveerse cónfoT^- 
me a lo d ispuesó  en el Real decreto  
de 24 de D iciem bre dé. 1920 y Rea-: 
les órdenes de 31 del m #m q: més' 
y 25 de E nero  últim o, po r lío exis
tir  en diclios .Centros Ay«^dante;s n u 
merarios a  quienes correspondiera 
el ascéhsú,

,S. M. él Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a; bien disponer .se an u n c íen la  cbñ-. 
curso  las re fe ridas vacantes', séna-; 
lando el plazo de vein te días p a ra  
los a sp iran te s  que .desempéñen sus 
cargos en la P en ínsu la  y quince 
d ías m ás p a ra  los que p re s te n  au.s 
servicios en los In s titu to s  dé La 
L aguna y Las P alm as.

De Real ó rden  lo com unico a Y. S. 
p a ra  su  cono.cimiénto y dem ás efec

to;s'. Dios guarde a Y. ,S. m uchos 
años. Madrid, .14 de Abril de 1924* 

Ei Subsecretario encargado del Minia
LILVNIZ

.Señqreis Director.es. de los In s titu 
tos de .San. .Sebastián y Oviedo.

Yacante Xa cá ted ra  de Psicología 
del In stitu to  genera.l y técnico de 
Jaén  po r falle.cimi.ento del titu la r  
que 1.a desiempeñaba, D. Pedro B a
ñares. G astellano, .ocurrido el día 3 
del actual y que d isfru taba  el suel
do anual de 6.000  pes'éias; tenien
do en cuenta  que esta  vacante es 
te rcera  de igual cantidad ocurrida 
con poserioridiad al 1.® de Octubre 
biltimo y que la p rim era  fué am or
tizada p o r Real ord.en de 7 de E ne- ' 
ro, dándose los ascen.sois .correspon
dientes a la segunda po r Real orden 
de 18 del mis.mo ines, cum plim en
tando a,sí la Real orden de 20 de
O.ctubre de 1923, ejecu toria  del Real 
dé.creto de. 1 .° de igual .mes y año,

.S. M. el R ey  (,q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer s.e den los ascensos 
de. esca lá  r.eglam éntarios y, en su 
conse.cuencia, que los G atedráticos 
num erarios D. B arto lom é Bosch 
Sansó. y D. .Guillermo Monzón ,Gon-i 
zález, p ertehecíen tes a los Institu-í 
tos óé Palm a de M allorca y H ues
ca, résp ec t iva m ente, p asen  a .o.cupar 
en el éscá lafón  los ñúraero's 445 y  
,5lS^ .con la. ántiguedaid de 4 del ac-. 
tu a l y  sueldo an u a l desdé el miism.ot 
día' de .6.000  pe.s'eta's :ei phimero y 
S.ñiOú é l isegund.d.

De Real o idén  Id digo a  Y. B. p a ra  
éu eono.olraiénto-. Dios guardié a Y. 
:ínuchós añ,o.:s. .Mádfid, ÍÁ  d.é Abr:^ 
de 1924.

El Subsecretario encargado, del Minlsterl<\
LEANIZ

:Séñor O rdenador dé Pag.os de est^  
M inisterio.

Ilmq. S r .: Pasado a inform e del 
Consejo de Instrucción pública  el 
expediente instru ido con motivo de 
una instancia del Sr. Barón de Gham- 
pourcín, en la que solicita que la o r
den de la D irección del Real .Conser^ 
vatorio  de Música y D eclam ación, 
referen te  al deber que tienen  los 
alum nos de aquel Centro de estudiar 
las a s ig n a tu ra s  de Estética e Kislo-'» 
rtai de la  M úsica y Armonía^ .se en
tienda de aplicación desdo el próxi
mo curso; y un com unicado del Di
rec to r del expresado Real Conserva-» 
torio, en que solicita  tam bién de. es-
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/.ta Superioridad quede sin efecto en 
! ;el actuial curso académico la oblig'á- 
¡eión reg lam en ta ria  de aquellos 
’jalumnos de aprobar las sobredichas 
jasigiiaturiats accesorias, p a ra  h a lla r
se en condiciones legales de preseii- 

^/'tarso a exam en del curso co rrespon- 
'i d iente, a p a r tir  del 5.° de su especial 
S icarrera:
‘ Visto el dictam en emitido por la 
'Comisión perm anen te  del citado Al- 
lio Cuerpo concultivo, y teniendo en 
[cuenta que la finalidad perseguida 
,[con la obligatoriedad de las ense- 
iiíjainzas llam adas accesorias a las 
^generales, es am pliar el campo cul
tu ra l de los alum nos que se dedican 

\ ¡a los estudios musicales, pero sin 
•que ello venga a ocasioiitar p e r tu r 
bación  ni quebranto  en la m arch a  
de los estudios especiales de la en
señanza por laiquellos elegidos, sino 

jque bastará  con que tales disciplinas 
fde am pliación queden aprobadas al 
r lleg ar el alum no al exam en final de 
isu carrera , que es, en rigor, lo que 

 ̂viene a expresar el Reglam ento vi- 
‘/gente, al hab lar de “grados” y no de 
}*‘cursos” en el artículo que se re- 
^'íiere a este asun to ; y, como a l te r-  
im inar el curso anterior, desconocían 
Jos alum nos libres, que de todas las 
jprovincias españolas acuden lal Real 
’P onservatorio  a exam inarse, el o r
den y fo rm a en que este año hab rían  
¡de .sim ultanearse los respectivos 
'exámenes de unas y o tras enseñan
zas, y  enterados de ello ya entrado 
[el curso, no h ab rán  tenido tiem po 
de p rep ara r seriam ente las citíadas 
m aterias de cai'ácter accesorio para  
un: exam en adecuado, razón en que 

/fu n d a  su dem anda el Sr. B arón de 
¡ C ham pourcín; siendo evidente tam - 
i bién la pertu rbación  que podría ácia- 
j r r e a r  este año a la  labor docente 
, el ri guroso cum plim iento del q) revi o 

exam en de las citadlas enseñanzas, 
hplicado a los cursos no “finales” de 
las d istin tas disciplinas especiales, 
'que en aquel Centro se curstan y que 
[ello im pediría ap robar el año a re s
petable núm ero de alum nos; no exis- 
tiendo adem ás perju icio  pedagógico, 
toda vez que en curso o cursos su 
cesivos podrán  cum plir la  obliga- 

■'ción reglam entaria aquellos que abo- 
ta  no lo hagan voluntariamente,
, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
[a bien disponer que Sq acceda lat lo 

^solicitado, no obligando en el prew 
¡sente curso a la aprobaicióh previa 
■ fle las as ig n a tu ras  accesorias de A r- 
'm o n ía  y E sté tica  e H istoria  de la 
Música, sino a aquellos alumnos que 

th a b rá n  de finalizar su ca rre ra  en los 
próximo<^ exámenes-

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Abril, de 1924..

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEA.NIZ

Señor Jefe encargado de la D irec- 
ción. general de Bellas Artes.

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo preYenido en los artícu
los 32 y 33 del Reglamento, de 7 de 
Septiembre de 1918, ha tenido a bien 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con sueldo entero, a D. Rafael 
Arjona y García Alliambra, Auxiliar 
de la Sección de Idiomas del Instituto 
de Soria.

De Real orden se lo comunico a 
V. S. para su cono-cimiento y efectos. 
Dios guarde a. Vi E, nTuclios años. Ma
drid, 16 de Abril dê  1924.

El Snbsccrotarlo encargado dei Ministcri?»,
LEANIZ ■

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Departamento.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el. R e y  (,q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Eduardo del Pala
cio Fontán, Catedrático num erario del 
Instituto de Cabra, un mes de licen
cia, con sueldo entero, para que atien
da al, restablocimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 2 l 
do Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Mimsterio,
LEANIZ,

Señor Ordenador de Pagos-de este De
partam ento. 1

limo. Sr.:- De conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto do 23 
de Octubre de í'9 i3,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que fíe declare jub ila
do, con el haber que por clasificación 
le coriesponda, a D. Gerardo Benito 
Corredera, Jefe de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, B i- 
bliotcarios y Arqueólogos, con la cate
goría de Jefe do Negociado de segun
da ela.se, por haber cumplido la edad 
reglam entaria el día 2G de los corrien
tes, fecha de su cese en el s e r v ic io :  
activo, con arreglo al artículo 4.® del 
Real decreto de 8 de- Julio- de 19'21, 

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dioís

guarde a V. I. muchos- añoS ; Madrid,. 
2il de Abril de 1924.

giiDSscrotario eJicargado fiel MiiilST,e¡,';0.

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

D ispuesto  por el Real decreto de
31 de Marzo último {Ga c e t a  dei día 
1.” del actual) que du ran te  los m e
ses de Abril, Mayo y Jun io  de 1924 
reg irán  con su articu lado , los pre-: 
supuestos generales del E stado vi-, 
gentes en 1923-1924; entendiéndose 
a tal efecto autorizado, por reg la  
general, el 25 por 100’ del im porte 
de sus créditos:

R esultando que esiablecidas por 
Real orden de 19 de Octubre de 1922 
efi la Escuela da ’A rtcs y Oficios de 
esta  Corte cuatro  clases com ple
m entarias a base do ta lle res  espe
ciales, con sujeción al P^eal decre-, 
to de 25 de Septiem bre del mismo, 
año; clases que han continuado dii-: 
ran te  todo- el ejeTcicio económico de 
1923-1924, por la Real orden de 8 
de Mayo de 1923; y

Considerando la evidente u tilidad 
de dichas enseñanzas, que han dado, 
los m ejores resu ltad o s,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidO' 
a bien reso lver:

1 .'" Que continúen establecida .3 
duran te  los tres m eses de Abril, 
Mayo y Junio: de  1924, en la sección 
cu a rta  de la  Escuela, de A rtes y Ofi
cios de esta Corte, cuatro clases 
com plem entarias, cuyas enseñanzas 
com prenden el segundo grado de los 
determ inados po r el artícu lo  13 del 
citado Rea! decreto de 25 de Sep- 
tiem bre de 1922; esto es, las “P rá c 
ticas especiales de un oficio d e te r
m inado” y los “E studios de ap lica 
ción a estos oficios” (T ecnología).

2.®' Que estas clases comprended' 
las sigiu'entes pro fesiones induce- 
triales'-artístlcas: Tallado en piedra, 
Tallado en maidera, B letalisteríá  
(fo rja , repujado  y cincelado), E s 

m altes.
3 .® Qué con tinúen  encargados 

como Bliaestros do Ealler á l  servicio 
de dichas enseñan ías, confirm ándo
les en sus cargos: D. A usencio L a- 
cal, T a lla  en piedra;. D. F rancisco  
GastañoS:,_TaIIa en m adera ; (roña 
Barmen Suárez, Esmaltes; D. E n y - 
qua B dnardo C añizares, M etsriste- 
ría^

4 .̂  Que, dicho^: lüac:3:tros s e g v r -  
rá n  percibiendo el jo rn a l de c u a t r o  
pesetaá ñ o r ho^ra dgr tienlen-
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[do on cuenta  kis c ircunstancias y 
;condiciones que determ ina el a rtícu 
lo 25 del Real decreto de 25 de Sep- 
;iiembri6 de 1922 y deberán ser sa 
tisfechos en la form a que determ ina 
|el artículo 27 y con aplicación al 
capítulo 8 .°, artícu lo  2 .̂ , concepto
8.® del p resupuesto  de gsistos de 
'este M inisterio, con las lim itaciones 
)Biguientes: 2.500 pesetas, cuarta
parte de las 10:000  p e se ta s  que 
^asignaba la Real orden de 20 de Ju 
lio de 1923 p a ra  jo rna les; 3.750 pe- 
■sefas,'Cuarta p arte  de las 15.000 que 
;asignaba la expresada Real ordeií 
para m ateria l.

5.° Que existiendo continuidad 
de servicios en lo‘s de los M aestros 
de ta lle r expresados, por no haber 
.'cesado en 31 de Marzo últim o, se 
les ac red ita rán  los jo rn a les  deven
gados desde 1.® del actual, con ca r
go al -crédito expresado. en el nú- 
)nero an te rio r; y

6.0 Que rija n  para el orden de 
las enseñanzas, en el ejercicio t r i 
m estra l de 1924, lo dispuesto  en la 
Real orden de 19 de Octubre de 1922, 
que Ir̂ s organiza en la E scuela  de 
'Artes y Oficios de Madrid.

De Real orden lo digo a M. S. p a 
ira su conocimiento y efecRirs. Dios 
'guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 22 de AJeril de 1924.
‘ El Subsecretario encargado del M inisterio,

LEANi Z
Beñor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio,

Dispuesto por el Real decreto de 31 
de Marzo último (Gaceta del día 1.° 
del acíiiall que durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio de 1924 regirán, 
pon su articulado, los Presupuestos 
genertdes del Estado vigentes en 1923- 
1924; entendiéndose a tal efecto au
torizado, por regia general, el 25 por 
loo del importe de sus créditos: 

Resultando que establecidas por 
Real orden de 30 de Agosto último ten 
las Escuelas de Artes y Oficios deT o- 
lod¡o tres clases complementarias a 
base de tallenes especiales, con suje
ción al Real decreto de 2‘5 de Sep-  ̂
tiem bre de 1922; j  

Considerando la evidente utilidad 
de dichas enseñanzas, que autoriza
das por Real orden de i s  de Diciem
bre último, han dado los mejores rie- 
W tados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver :

Que continúen establecidas du- 
l^nte los meses de Abril, Mayo y Ju -  
bio dé 1924 en  la Escuela de Artes v

Oficios de Toledo tres clases comple- 
meaitarias, cuyas enseñanzas compren
den el segundo grado de los determá- 
nados en el artículo 13 del citado Real 
decreto de 25 de Septiembre de 1922; 
esto es, las “Prácticas especiales de un 
oficio determ inado” y los “Estudios 
de aplicación a estos oficios” {Tecno
logía).

2.® Que estas clases comprendan 
las siguientes enseñanzas prácticas:

Escenografía y p in tu ra  sobre telas.
Esm alte sobre metales y p in tura  

sobne vidrios. ' '  :•
Tviarmolistería artística' y talla en 

piedra.
3.̂  Que continúen encargados de 

las expresadas enseñanzas los Maes
tros dí0 ta ller siguientes: -

D. Enrique Mera Sales, Esceno
grafía; doña María Luisa Víllalba de 
AguadO', Esmaltes, y D. Francisco 
Hernández Toledo, Marmolistería.

4» Que los expresados Maestros 
seguirán percibiendo el jornal de tres 
pesetas por hora de trabajo, teniendo 
en cuenta las circunstancias y condi
ciones que determiina el artículo 25 
del Real decreto de 25 de Septiembre 
de 1922, deberán ser satisfechos en. 
la forma que expresa el artículo 27 
y con aplicación ai capítulo 8 .®, a r
tículo 2 .®, concepto 8 .« del presupues
to de gastos de este Ministerio.

5."̂  Que la cuantía de las atencio
nes que habrán de ser abonadas será 
la sigu ien te:

Mil quinientas pesetas para jo rn a 
les a los Maestros de taller dúraiite 
los tres meses.

Novecientas pesetas para m aterial 
de ios tres talleres en los tres meses.

Total, 2.000 pesetas; y
6.0 Que existiendo continuidad de 

servicios en los de los Maestros de 
taller expresados, por no haber cesa
do en 31 de Marzo último, se les acre
ditarán los jornales devengados desde
1.® del actual, con c^^rgo al crédito 
mencionado en el número cuarto de 
esta Real orden.

Be Real orden lo digo a Y. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1924.

El Subsecretario eucargado del Ministerio,
LEANÍZ

Beñor Ordenador de Pagos, por oblí-,
; gaciones de este Departamento.

REAL ORDEN 
limo. Br.: Yisia la in stancia  del 

ingeniero de Minas afecto al D istri

to m inero  de León, D. E nrique Rie-^ 
ra  Goello, so lic itandom n mes de pró., 
rroga  a la licencia que por enferm e
dad viene d isfru tando:

Y ista la certificación facu lta tiva  
que acom paña y el artícu lo  33 del 
Reglam ento p ara  la aplicación de 
la ley de 22 de Julio de 1918,

S. M . el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Riera Goello 
un  mes de prórroga, sin sueldo al
guno, a la licencia que por en fer
medad viene disfrutando, debiendo' 
publicarse esta resolución en lá 
G a c eta  d e  Ma d r id .

Dios guarde (a* Y. I. muchos añoi\ 
Madrid, 21 de Abril de 1924 *

El Subsecretario encargado del dc ŝpach%
VÍY.EB ■

Señor D irector general de Minas e 
Industrias  m etalúrgica s.

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Ocupa hondamente la 

atención del Gobierno el estudio y re 
solución del problema de la vivienda. 
Para ello estima necesario coanpleíar 
las disposiciones legislativas vigentes 
con la publicoición de aquellas otras 
que se refieran a algunas de las mo
dalidades que tan compleja ciiestión 
ofrece, debiendo realizarse esta labor 
de una m anera paulatina, constante 
y sistematizada para lograr el propó
sito de resolver en lo posible la crisis 
de la habitación.

Para llevar a cabo esta obra es ne- 
CGsrio ampliar la esfera de la in lerf 
vención del Estado en lo que a la vi< 
vienda se refiere, inspirándose al ha^ 
ceiTo en el estudio de aquellas! orde-^ 
naciones fundamentales a que deba 
sujetarse tan im portante aspecto de la 
vida social. En este orden de propó
sitos se estima necesario de momento 
el examen, resolución y reglam enta
ción de las siguientes cuestiones;

1.  ̂ Gasas económicas.
Se encuentra ya en aplicación la ley 

de Casas baratas, cuyos beneficiosos 
resultados se han de percibir en forma 
más intensa en fecha próxima, al apli
carse uno de los auxilios más impor
tantes que el Estado concede, que ea 
el préstamo a interés reducido, y está 
siendo objeto en estos momentos, per 
parte del Instituto de Reformas Bo- 
ciales, de una revisión cuidadosa de 
sus preceptos, para perfeccionar^ su 
acción con arreglo a las enseñanzas 
que la realidad ofrece.

Dentro de las disposiciones de 1% 
ley de Casas barajas no. pueden en-

L
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eontrar acog îdiá personaa que, aun te-:
niendo una posición económica reí^'-; 
livaineíite modesta, es, sin, embargio, 
superior a la asignada para los berie-: 
ñciarios .de casas baratas, y quo ne- 
co:sltan también, para resolver el p ró r 
Jdcma do ’la casa, de un auxilió del 
id dad o; pero  claro es quo la protec
ción que ,SG les conceda babrá dq 
o to rg a rse  en tal forma que no ‘exija 
un sacr iñc io  al contribuyente.

P a ra  d ictar los preceptos en.o.amm 
nad'O.s a reg u la r la condición y cir-: 
cunsíancias de las casas que podrían  
denom inarse coonómicae, es p rec i
so red ac ía r un proyecto en el qu.d 
se fijen las conoVciones de estos 
ediñcios', las pobal.ciones donde po-; 
dría au to rizarse  su construcción, la' 
determ inación de los ingreso^ nrá-: 
ximos q ue  hayan de perc ib ir lo,a be- 
neñciarios, los auxilios que el Ed- 
índp p u e d e  p re s ta r  a esta  clase de 
edificaciones y, en general, toda^s 
aquellas norm as que sé  .estimen 
aplicables a ese género de vfyíeli
das.

2. — S iib ur b i o s j ardí ne ŝi 
La casa en sí rev iste  exce'pcional 

im portancia, pero en la  resolución 
del problem a de la líabitación no.' 
puede considerársela sólo en ‘sí m is 
ma, aislada, sino, formando, parte; 
de un conjunto que la une y re la 
ciona con las .de.miá.s, constituyendo 
núcleos de población.

■Por otra parte, la ■experiencia ha 
dem ostrado qué la' p ro tección  q u | 
se concede a c ie rta  clase' de édifica- 
rdones no podrá ‘tener su  yerdadera  
efectividad si no se proporc iona  a 
los que hayan  de con;stfuirIas un 
terreno  en condiciQnés :e6o.nd.nii.cas 
y con los servicios urbahós deblda- 
m énte ordenados.

Se Iface, p or  tanhó, n ece sa r io  r'eq- 
líz a r  u na  ex p er ie n c ia  s is tém a tiza d a  
de la  fo rm a  en  q u é p ód rían  cohs-^ 
tru irae  e s to s  n ú c le o s  dé ed ificac io ‘-  
n ee , .colocándolo^ en ;ej m ed ió  ad e
cuado para qtíe ré'úñáh la.s condicio'- 
n e s  m áx lm aé d é  h ig ié n e  y  búscando; 
el m ayor  .coñíaoto p o s ib le  del h'om - 
b ré con  la  n a tu ra leza , p or  m ed io  dé 
la  creación  de su b u rb ios ja rd in es én  
la s  p rox im id ad es d é la ŝ gf'aiidéé u r 
bes, con  l a  q u é se  ló g r a f ía  ev ita r  
«u crec im ien to  éxcé;slv‘o, p ero  in s 
ta lá n d o lo s ;eh Íorín á  ta l, q u é  io s  qué  
irééidan én j ó á  ^  p o b la d a s  p h é -  
5Sáh' áciídií’' fu s  ír a b a jo ’s

aq u élla ’s .
E jem plos yérdaderam enlé d lgnoé 

de tenerse  én cuenta existen ac tu a l
m ente en diferentes naciones, qué 
nos dem uestran  la posibilidad dé 
efec tuar esta abra sie.mpfe qué se

cuente cop  él .auxilio: dé'l Est.ádó, 
peró  élafo és que és; neceeariqi adapA 
ta r  laé enseñanzas recib idáé á  láé 
péculiaries condiciones de n u e s tra  
P a tria .

Para llevar a la  práctica este préi-; 
pósito es precisa una reglemienlación 
•en la que se fijen previam ente las éa- 
'racterísticas y condicionéis que hayan 
de reun ir los suburbios jardiines, m a  
tre  las qué aparecen éh prim er tét-: 
mino las que hacen referéncia al te -  
rreino; al niáximo de viviendaé que 
deben contener y  tipos de las mismas^ . 
entro las que tal vez fuera posible itírr 
oluir las edifícaciones de carácter, Iñ-; 
dustrial, log servicios de comerciO;S, 
Escuelas, efe., necesarios para la yida 
,de sus habitantes;  ̂la limitaioión' del 
número de cionstruccipnes por heciá'^ 
rea y determinación de los espacios Im 
bres; la zona rural que debe rodear al 
suburbict lás ;8ntid:ades q Bociedad'es 
que podrían realizar ésta obra, el plan 
financiiero, los beneficios y auxilios que 
debe prestar el Estadó para la  cons.-: 
.trucción de estos .suburbio.s, la re la 
ción de ios mismos con lá yida muni.?̂ :. 
cipal, la íntervenciÓR del Estado cerca 
de la entidiaid o Socicdaxl co-ricé^siona- 
ria  y la nianeirá de inspeccionar ;suS 
operaciones'y trabajos, así como todas 
aquellas módalidades que se estimen’ 
necesarias para el buen eyito dq úná 
emprcisa que puede, niarcar una nueyá 
orientación él desarrollo' y désoií-- 
volvimi,én.to de las cludad:és.

:3.a Trazado y extensión de ciu- 
dacles.

.El desarrollo de las poblaciones en 
general se ha realizado de una m ane
ra  caótica y sin sujeción a normas 
previsoras quo encauzaran las .acLivi- 
clades ^ocíales en relación con las^ fu 
turas necesidades de la ci.údad.

Sii creación, por regla general, se 
hq hecho sin  snirar al porverfir, y  ál 
producirse ©I natural desarrollo, las 
dificultades se han agravado, unas ve
ces por estar construidas las ciudades 
con miras a la defensia, otras por las 
condiciones topográ-ñcas que so oponen 
a la expansión, y por causas diversas, 
con perjuicio de la  higiené y con ob's- 
.táculos, casi insuperables, én muchos 
casos, para la debida circulación.

E sta  situación, que .se agrava dé 
día en día, plantea problemas de 
m uy difícil sofución, po r .el excesivo' 
coste que req u ie re  la  re fo rm a de las 
g randes poblaciones, y ún icam ente  
podrá contenerse la ag ravación  e.ñ 
el p o rv én ir .con una adecuada orde
nación, no éólo én lo que se  refiere 
a la^ creación, de nuevas ciudades, 
sino, que tam bién  p a ra  el crecim ien-: 
to, y desarrollo, de las que hoy ex is-

E s ta  cues ti ón parecé  reyes t ir  tan] 
sólo un interés, loical, pero  se reía-: 
éiona y enlaza 'c.on él proble.ma>de 
éconiomía nacional, y la  pondieraéióá 
adecuada y coordinación del desarrq-; 
lio  dé las ciudadeé h a  de repercu-^ 
t ir  de una  m anera  d irec ta  en l|i 
prosperidad  y riqueza d e l país y eiií̂  
;el b ie n e s ta r  de su.s, h ab itan tes.

T a n  im p o rtan te  m a te ria  con.sti-;, 
tuyé una  novedad: en n u es tra  P atri'^  
y po r ello- e;s; pr.ecíSoí es tu d ia r etí 
p rim ér termine); la fo rm a ien qúe 'ééi 
qoüedé .abordar con toda ,sü am plitud  
y sobre bases 'científicas, siendo es-: 
ia  una  labor en la ;qué nos h an  pré^ 
;cedido' ya o traé  naciones. Todo hé-: 
traso; én su p lanteam iento ' se ría  la;-: 
m entable y pare'Ce la  ¡ocasión actuaíi 
la m ás proipicia, ya ;qué, acab a  dé] 
prom ulga.rse u n  nuevo E s ta tu to  mu-; 
nicipal y se líacé necesario., sin mer-: 
xaq di0 la  au toñom ía de los Ayun-: 
tamienlo;S', coo rd inar ;sus esfuérzo.s] 
y d a r Ies; norm as, y, orientaciones! 
pára el planeaniiento y desarrollo de 
las poblaciones.

Es- prec iso , pues, rea liza r en pri-: 
n ier .término, el .estudio de los ele-; 
mentos .ele juicio antecedentes y da-, 
tos que .será necesarioi recoger y 
‘o rdenar p a ra  d ic ta r  una legislación] 
acerca de ta n  in te resan te  m ateria , 
examinando; ai p ropio  tiem po el ins-: 
truihénto más adecuado y la organi-: 
zación .iná.s p ro p ia  p a ra  p ra c tic a r  
esta  labor, así .como, la forma- en: 
que debe efectuarse.

P a ra  el u rgen te  e.studio de todas 
las cuestiones a qué antes se hace 
referencia, estim a este M inisterio 
qiíe debe acudir, a  un  organism o tan 
prestigio;so como, el In s titu to  de 
fo rm as Sociales, cuyo Consejo, d í 
D irección y su Com isión especial di 
Casas B aratas' tanto se h an  distin«; 
'guldo, en la in iciación y examen del 
problem a de la vivienda y que adé- 
niás cue:ata con elem entos técnicoé 
capacitados.

Fundándose en las razones a n te .s  

expuestas, :
S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser-; 

vid o d isponer:
id  Que se encom iende al Con-: 

sejo de D irección del In stitu to  dé 
Ptcformas Sociales la réda.cción de 
los oportunos proyectos r e f e r e n t e s  
a .casas económ icas, suburbio.s ja r 
dines y p laneam iento  y extensión de. 
ciudades, en lo's que se desarrollen 
las bases y o rien taciones esenciales, 
antes expuestas, si.n perju ic io  dé 
que ese organism o pueda proponer, 
lib rem ente al M inisterio  de T rab a
jo, Comercio c In d u stria  las a ltera-
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;cio.nes, ampliaciones i3; modificacio.. 
¡ties que .consideré oporíuno hayan 
de introdu.cirsé a los' principios 
Jsienciales doñtenidós' en diolías Ba;-

n 8 ’̂  Q ué e s ta s  p r o p u e s ta s  tee re-- 
j^ itan  jal re fer id o  M inisteirio eíí u íí  
plazo; dé d os m e s e s , dehlenido é ii-  
l^iarsé la s  p r o p u e s ta s  q u é  s é  reflé-^ 
J ên á  cad a  ú n a  de Ia;s tr e s  m a te r ia s  
A nunciadas, ta n  x)ronto éqmio sean  
japrobaidas p o r  el G onsója dté Dir.ee-: 
Aiónjí
' Lo ;que de Real o;rdeii cam unicq  a 
¡y, iS. p a ra  su '.conocimiento y dém'á:s 
Afectos. Dios guardé  a y . tí. muchos; 
Ano;l» M adrid, 21 de Abril de 1 9 2 4 .'

El Subsecretario encargado del despacbo,-
AUNO:S

.Présidenté deX Ihsíitulo ' dé 
;r ilé íe n m a s  SoeialeiS>

H ñ Ú l E P S D ñ

'MlliíSTRMIOíl ÜEÜRAX

DEPARTAPMiTOS H!N!STEñlALES

E ^ T ñ D O '

, . EUBSS0RETf4Flia
 ̂ • CANCILLERÍA

■ El Trátado de Comercio y Navega
ción entre España y la Gran Bretaña, 
íinmado el 31 de Octubre de 1922, ha 
sido: dehictamentd ratip lado y canjea
das las Ratificaciones m  Madrid a 23 
de Abril de 1924.

Madrid, ^3 d*i A briL de 1924. — El 
Subsecretário, Espinosa de los Mon
teros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en , Caracas, 
(Aenezuela) participa a este Ministe
rio el fallecimieiitó de los súbditos 
españoles Presbítero Licenciado don 
Pedro, A. Pizá, diO cincuenta y finco 
años do edad y n a tu ra l de Ma- 
Uorca, hijo de Bartolomé Pizá y Caf- 
lot y d*0 María Teresa Pascual y Moya, 
ambos de Mallorca; que ocurrió en el 
Municipio de Sanare el día l.o de No
viembre dé 1922; Ju lia  Betancourt de 
Esquiva!,' de sesenta y cuatro años, 
casada, natural dé la Orotava (Cana
rias), que ocurrió en la parroau ia de 
la Pastora el día 2S de Agosto de 1913; 
Esteban B. Esquivel B., de tre in ta  y 
nueve años, casado, carpintero, na tu 
ral de la.é islas Canarias, que ocurrió 
en Ghápulín, departamento dél L iber
tador, D istrito Federal, el día 9 do 
Noviembre de 492L

Madrid. Iñ  dé Abril de 1924. — El 
^Subse.cretarM F* Eisápinosa' de los 
-Montero^/ ¡ A r

D im O úlÚ W  Q m B B ñ L  BE LO 
' ' m m o i m p  DEL ÉSTñÚ Ú '
y is to  esté expédiente:
Resultando (Jue .se ha iniciadq me-: 

diiánto instancia  reg is trad a  dé en-; 
tradai en este Centro el 13 d é  Ó ctú- 
bre últim o, en la cúal el Sr. Presi-, 
dente de la Ju n ta  p.rovincial de Be-: 
neñcencia de Sevilla .solicita del ex-; 
célentíslm ó j e ñ o r  Ministro de Hab 
cienda, como pa tro n o  de la; Obra pía, 
íundada ' pQr doña Franciscá Genti], . 
para  la nii&ma, Ja 'exención del im 
puesto sobré bienes, dé País personas 
jurídica.s:

Resultahdio que, justificando la  pé-: 
tición, se acom pañaron lo.s siguieñ'-; 
tes documentos':

1.® Una copia, cotejadai con su' 
original po r la  Abogacía del Estadó 
de Sevilla, de la  Real orden de 11 de 
D iciem bre de 1920, dictad'.al por el 
M inisterio de la Gobernación, decla
rando dé beneficencia p articu la r la 
institución de que se t r a ta ;  y

2.® XJit certificado, expedido po r 
el Secreta'rio de la Ju n ta  provincial 
de Beneficencia de Sevilla con re la 
ción a los documentos obrantes en’ 
el archivo de la m ism a, en el cual 
'se inserta  p arte  del testam ento  o to r
gado por F ran c isca  G entil en Sevi
lla el 18 de Abril do 1543:

ResuUcndo que, en el mismo, m an
da la testadora  que de su herencia  
so entregue a la Cofradía de Sevi
lla anualm ente una  cantidad p ara  
d o ta r con eliaí a una h uérfana  po
bre al tiem po de ,su casam iento, e je r
ciendo las facultades de inspección 
el P adre g u ard ián  del Convento dé 
San Francisco de Sevilla:

Considerando que, según el a r 
tículo 2,® de la ley de 24 de D iciem 
bre de 1912, se podrá o to rgar la 
exención del ipapuesto de que se tra 
ta  a las entidades que ju s ti ñauen  
la realización de un  fm benéfico, 
siem pre que lo acrediten, ¡así como 
la  adscripción d irec ta  e inm ediata 

^bienes a dicho fin y sin in té r-  
posición de persona alguna, p resen - 
mndo la escritura., constitución o 
R eglam ento fundacional:

Considerando que en el presente 
caso no está acred itada d irec ta  ni 
indirectam ente la adscripción de les 
bienes al fin benéfico:

Considerando que, desde luego, 
aparece úna  persona in térpüésta, 
cual cis, segrin la escriturai fundacio- 
níal, la Cofradía y Padre guard ián  
del C onvento 'de San Francisco de 
Sevilla; pues si bien en toda fu iídá- 
Oión es índispénsablé ra existencia 
de una persona individuál paPaí la 
reanzación  p rác tica  de los fines fu n 
dacionales, cuando la m ism a tiené 
taisadas sqs atribuciones po r hí vo
lun tad  del testador, no se re p u ta  ré - 
glam entaria'm ente p o r  s o n '̂a in te r 
puesta, pero sí cuando, como en el 
presente caso ocurre, ella pueda po r 
sí determ iniar tan to  ías personas có
m o d as circunstanciás que hayan  de 
concurrir en los llam ados al d isfru te  
del beneficio':

Considerando aue tam poco puede

ser o torgada lai exención solicitada, 
por no haber sido acreditada en for
m a alguna la relación que pueda 
existir entre tai H erm andad de la Mi
sericordia de Sevilla, en cuyos de
rechos h a  sido subrogada la Ju n ta  
de Beneficencia solicitante según la  
PiCal orden de clasiiícación benéfica 
’dé que queda hecho m érito, y la 
Cofradía y Padre guard ián  del Con- 
vento de San F rancisco  de Sevifía, 
que según el testam ento de la- fu n 
dadora de la Obra p ía eran los en
cargados de adm inisitrarla, por lo 
cu'ai carece de personalidad para  de
ducir la  p resen te  petición dicha 
Ju n ta  de Beneficencia y  únicam ente 
podría e je rc ita rla  A repetida Cofra
día y Convento de San Francisco: 

Considerando que este Centro tie 
ne com petencia para  la resolución 
de esta clase de expedientes, en v ir
tud de la delegación que para  ello 
le ha! sido conferida por cl exce!cu
tísim o señor M inistro do Ilacicnda 
m ediante la Real orden do 21 de Oc
tubre de 1913,

La Dirección general de lo Coii^ 
tencioso del Estado acuerda que mi 
h a  lugar a declarar exenta del pagd. 
del impuesto sobre bienes tío las neiL- 
senas purídicas a la Obra pía lund.ad^ 
por doña Francisca Gentil, por no ha
ber justificado las condicionéis paiMt 
ello precisas.

Dios guarde a Y. S. muchos r.ñoso 
Madrid, 8 de Abril de 1924,— El Di
rec to r general, A. Fidalgo.
Señor Deleg'atío de Hacienda en So- 

villa.

D IR E Q Ú im ] QEM ER^L DE B ñ ^ lD ñ ú

CIRCULARES

Por Real orden del Ministerio de 
Estado de fecha 31 do Marzo riltimo, 
se dice a este Departamento lo que 
sigue:

“La Legación de Turquía tiene el 
honor de poner en conocimiento del 
Ministerio de Estado que los barcos 
extranjeros que lleguen a puertos tur« 
eos deberán llevar uña patente de Sa<* 
nida.d visada por el Consulado turco 
del último puerto de arribo. Los bar
cos que no lleven este visado no po
drán entrar en los puertos turcos. En 
el casó de que no existiera Consulado 
turco en el último puerto de arribé, 
la patente de Sanidad deberá ser v i
sada por el Consulado de Turquía en 
cualquiera otro puerto extranjero:" .

Lo que se hace público para que 
por los Directores de las Estacione» 
sanitarias de los puertos sean tenidas 
en cuenta las anterioros m anifesta
ciones.

Madrid, 2i de A b r i l  d o  1924. — Ei 
Director general. Fum isco ivinnuo.

Esta Dirección general se ha servi
do disponer:

1,® Que para cmn ni i mentar cuan
to preceptúa el a''líenlo 2.® iransiío**  ̂
rio del Rer^larnardo para la ehvbm'a-' 
ción y venta de esprcialíduD ' ffe?-
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ínacéuticas, aprobado por Real decre- 
lo  de 9 de Febrero último, los Siib - 
jdelegados de Farm acia comunicarán 
¿  este Centro el número exacto oe  
Bistintivos o etiquetas que necesiten 
los íarmiacéuticos., almacenistas y QQ- 
tallistas de su distrito, para serles 
facilitadas a la ma^^or l3revedad po- 
jíible por este Centro.

2» Que se recuerde á los farm a- 
fcéuticos, almacenistas y detallistas de 
¡especialidades que, con arreglo al a r
tículo transitorio  2.<> del Real decreto 
iVigente de 9 de Febrero último, dis
ponen de tres meses de plazo para pre- 
IBentar en la Dirección general de Sa

n id a d  una relación jurada de todas 
Jas especialidades que posean.

! El plazo term ina el día 13 del pró- 
: l^imo mes de Mayo, así como también 
’ él de inscripción de las especialidades 
Bo registradas.

Madrid, 22 de Abril de 1 9 2 4 . El  
jDirector general, Francisco Murillo.
 ̂ 'Señores Gobernadores civiles y Co- 
ó; mandantes m ilitares de Melilla, 
'j Ceuta y Campo de Gibraltar.

m B T m m m m  p u m u m  y  eí
" . L L A S  ñ r iT E S ^

^e hallan vacantes las plazas de 
Auxiliares repetidores de la Sección 

¡Be Dibujo de los Institutos de León 
San Sebastián, que se han de pro- 

'jveer por concurso, conforme a lo dis- 
*.puesto en el Real decreto de 24 de 
.ÍDicrembre úq 1920 y Reales órdenes 
He 31 del mismo mes y 25 de Ene- 
tro último, todas con el sueldo o gra- 

itificación de 1.500 pesetas, que se 
abonarán con cargo al presupuesto 
ídel Estado.

Pucd(3n optar a ellas los Auxiliares 
pumorarios. Auxiliares repetidores 
■retribuidos y Ayudantes repetidores 
gratuitos de Instituto, pero no los 
Ayudantes interinos, con las limitai- 
'ciones señaladas en la Real orden de 

; g5 de Enero último.
1 Los aspirantes elevarán sus soliei- 

ludes a este Departamento acompa- 
. fiadas de los documentos que acredi- 
' ten  los extremos antes mencionados, y 

precisamente dentro del plazo im pro- 
(irogable de veinte días para los as- 

rantes de la Península, y quince 
Bías más para los de Canarias, a con
ta r desde la publicación do este anun- 
é io  en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
^Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los E s
tablecimientos públicos de enseñanza 
»o la Nación, lo cual se advierte para 
Ique las Autoridades respectivas dis
pongan que se verifique desde luego, 
’6ln más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Abril de 1924. — El 
Subsecretario, Leániz.

Se bailan vacantes las plazas de 
Auxiliares repetidores do la Sección 
de Letras de los Institutos de Cádizi, 
Logroño, Lugo y Valencia, que se han

lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Diciembre de 1920 y Reales órde
nes de 31 del mismo mes y 25 de Ene
ro último, todas ccyi el sueldo o gra
tificación de 1.500 pesetas, que se 
abonarán con cargo al presupuesto 
del Estado.

Pueden optar a ellas los Auxiliares 
numerarios, Auxiliares repetidores 
retribuidos y Ayudantes repetidores 
gratuitos de Instituto,, pero no los 
Ayudantes interinos, con las limitai- 
ciones señaladas en la Real orden de 
25 de Enero último.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Departamento 'acompa
ñadas de los documentos que acredi
ten los extremos antes mencionados, y 
precisamente dentro del plazo im pro
rrogable de veinte días para los as
pirantes de la Península, y quince 
días más para los de Canarias, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas d is
pongan que se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Abril de 1924.— El 
Subsecretario, Leániz.

So halla vacante la plazA> de Auxi
liar repetidor de la Sección de Cien
cias del Instituto do Valencia, que se 
ha de proveer por concurso, confor
me a lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1920 y Reales 
órdenes de 31 del mismo mes y 25 de 
Enero último, con el sueldo o g ra ti
ficación de 1.500 pesetas, que se abo
narán con cargo al presupuesto del 
Estado.

Pueden optar a ella los Auxiliares 
numerarios, Auxiliares repetidores 
retribuidos y Ayudantes repetidores 
gratuitos de Instituto, pero no los 
Ayudantes interinos, con las lim ita
ciones señaladss en la Rea] orden de 
25 de Enero último.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Departamento acompa
ñadas de los documentos que acredi- 
tein los extremOts antes mencionados, y 
procisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los aspi
rantes de la Península, y quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 14 de Abril de 1924.— El 
Subsecrelario,. Leániz.

Se hallan vacantes las plaz;^s de Au
xiliares. repetidores de la Seccidn de 
Idiomas de los Institu tos de San Se
bastián y Oviedo, que e-e. han dia pro 

puesto en el Re,al decreto de 24 de 
Diciembre de 1920 y Reales órdenes 
de 31 del mismo mes y 2o de Enero 
último, con el sueldo o gratificación 
de 1.500 pesetas., que se abonarán con 
cargo al presupuesto del Estado.

Pueden optar a ollas los Auxiliares 
numerarios., Auxiliares repetidores 
retribuidos y Ayudantes repetidores 
gratuitos de Instituto, paro no los 
Ayudantes interinos, con las lim ita
ciones señaladas en la Real orden de 
25 de Enero último.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Deparíamento acompa
ñadas de los docuraeníos que acredi- 
t en 1 os extr em os anf e s m e n c i o narl os, y 
precisaanente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los aspi- 
ra'níes de la Península, y quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Ga OSTA d e  fdADRlD.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan aue a s í  ‘verific[ue 
desde .^aego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 14 de Abril de 1924.— El 
Subsecretario, Leániz.

de proveer por concurso, conforme, a í veer por concurso^ conforme a lo diS'

B m E n m ü u  d e  o e f i a s
PUELiCIIS

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS POR 
CONTRATA

Be cti fie ación.
En la- Real orden de 14 del actual 

■aprobando la distribución d d  crédito 
de 7.250.000 pesetas para, conserva
ción de carreteras por contrata, pu
blicada) en la G aceta  d e  M a d r id  de 
hoy, hay los siguientes errores:

En la página 452, en su últim a co
lumna, en el resultando con que em
pieza. dice: “ ... de 13 m/illones de pe-- 
setas la primera cmnolidad que se 
asigne en total a la.s sulvislas en pie 
de o b ra . . .” ; y debe decir: “ ... de 13 
millones de pesetas la primera anua^ 
lidad que se asigne en total a las su
bastas de sum inislra de materiales 
puestos en pie de o b ra . . .”

En la página 454, en el estado de 
Distribución del citado crédito, en la 
últim a columna, dice en su encabe
zamiento: “De 1.® Julio 1923 a 30 
Junio 1927” ; y debe decir: “De 1.® 
Julio 1926 a 31 Marzo 1927”.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos oportuns. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 da Abril de 1924.—El Director ere- 
nerai, Faquineto.
Señores Ingenieros Jefes de O b r a s  pú-í 

blicas da todas t e  provincias.
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G ARRETBIUg.— CDNSTMXGGldlí ^

En vista del resultado obteuid® 
en la subasta para la construccióft 
de las obras uel puente sobre la
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iriera de San Clemente, en la  c a rre 
tera ide B arcelona a Santa Cruz de:
C alafell,

Esta D lreeción general lia re -  
gueltO' se adjudique deílnitivamenLe al 
ínejor postor D. Antonio Ptiera y F a- 

a noindre de la Sociedad anóni- 
jna* Fom ento de Obras y C onstrac- 
¡ciones, que licitó en B arcelona, com - 
prometiáiidQse a. term inar las obras- 
antes de 31 de Marzo de 1928, por 
la caatldad  de 55.82'8 pesetas, que 
produce en el presupuesto  de con
trata, de 57.828,50 pese tas, la ba ja  
de 2.000,50 pesetas en beneficio del 
’ílstado. previniéndole que en el nrás 
rre^e plazo rem ita  el acta  a que se 
refiere el artícu lo  9.® del pliego de 
condiciones que rigen  en esta  con
trata,

Lo digo a V. S. para, su conocf- 
miento y efectos.. Dios guarde a 
¡V. S. m uchos años. Madrid, 11 de 
'Abril de 1924 — El D irector general, 
Faquínetc.
Beñor Ingeniero, Jefe  de Obras pú 

blicas de la p rovincia de E a rce - 
lona.

En v is ta  del resu ltado  obtenido 
en la. su basta  p a ra  la construcción 
de las obras del puente sobre la 
riera do Gapellades, en la c a rre te 
ra de B esalú  a Rosas (G erona),

Esta D irección general ha r e 
suelto se adjudique definí id vainente 
al único postor D, Luis Ciisi F u r-  
tunet, que licitó en Gerona, coin- 
proTiie ti endose a term inar las obras 
antes de 31 de Marzo de 1926, por 
ia cantidad de 41 .OOfi p e se ta s , que 
produce en el presupuesto  de con
trata, de 41.046,49 pesetas, la ba ja  
de 46.49 pe setas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el nrús 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
refiere el a rtícu lo  9 .® del pliego de 
condiciones que rigen  en esta  con
trata,

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci- 
inieiito y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos añ o s. Madrid, 1 1 ' de 
Abril de 1924.— El D irec to r general, 
Faquineto.
.Señor Ingeniero Jefe  de O bras p ú 

blicas de la p rovincia de Gerona..

S e c c ió n  d e  p u e r t o s  

Concesiones,
f  Visto el expediente instruido a ins

tancia do D, Domingo Pérez González, 
como Gerente de 1.a Sociedad Gravera 
Sevillana, en solicitud de autorización 

, para instalar en él muelle de Sevilla 
ün elevador y clasificador de gravas 
y arenas.

Visto el proyecto que a la petición 
,SQ acompaña.

Resultando que: el expediente ha 
îdo tramitado con arreglo a lo dis

puesto en los artículos 78 y 80 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 
para la aplicación de la ley de P uer
tos de 7 de Mayo de 1880:
. Itesullando que han informado en 
|entido favoralole a la conceisión la 

;ÍPbla dd Obras ded puerto de Sevilla,

la .Comandiancia de -Marina, la Jefa
tu ra  de Obras públkais de la í.)roviii- 
cia, el̂  Gobierno civil de la misma y 
los Ministerios de Marina y de la 
G uerra :

Consi-dei’ando que las obras a que la 
petición refiere no liabran do oca
sionar per-juicio a los interes.es pú
blicos ni a los particulares, y es con
ven lente para el interés general: 

Considerando que, tratándose de un 
aproveehamientü particu lar para oí 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutados por el Estado., procede apli
car a la concesión^ lo que previene el 
.artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de PueTtos de 7 de Julio 
de Í9Í1,  y, en su consecuGncia, impo
ner la obligación de abonar al Estado 
un canon cuya cuantía ha de ser, por 
lo meaias, de 50 céntimos: de. peseta 
por. iTíotro cuadrado y mes, según 
proponen ¡a Jun ta  do Obras del puer
to y la Jefa tura áe Obras públicas,

B. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a la Sociedadí Gravera Sevilla
na para que, con sujeción a las si
guientes condiciones, instal.0 en el 
muelle de Sevilla un elevador, trans
portador y clasificador do gravas y 
a ren as:

Será de cuenta de la Sociedad 
solicitante todos lo-s dragados necesa
rios para  que sus barcazas puedan 
atracar al trozo de muelle de fábrica 
comprendido entre ei puente de Isa
bel II y el muelle metálico bajo. Es
tos dragados se efectuarán ha,]o la 
mmedinta inspección del ingeniero 
Director del puerto, con estricta su
jeción a las instrucciones que al efec
to dicte.

2 .a La Sociedad Gravera Sevillana 
cuidará bajo su más estrecha raspón- 
Siabitidad de que en ningún caso y 
bajo ningún concepto quede entorpe
cida la libre circulación do las vías, y 
si por su negligencia se causaran ' 
obstáculos en la circulación de trenes 
o daños al material, será directamen
te responisable de unas y otros, sin 
perjuicio de quo ge suspenda el ser- 
vicm de la instalación.

3 .a T.as obras serán replanteadas 
ñor la Jefatura  de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la Di
rección de las Obras del puerlo de Se
villa, y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la 
aprohaci ón corrcspondlente.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario 'lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura  do Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y con asistencia de la Dirección á e  las 
Obras del puerto de Sevilla, se proce
da al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten
derá acta, que será sometida a la 
a;probación competente.

5.a 2Íntes do dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, co
mo fianza, en la Caja central de De
pósitos o en la sucursal de la provin
cia el 3 por l'Ofi del importe total de 
las obras, fianza que será devuelta, 
una vez aprobad*a el acta de reconoci
miento de" las mismas.

C.a Las obras quedarán bajo ia 
inspección y vigilancia de la Je fa la ra

de Obras públicas de la provincia y 
de la  Dirección de las Obras del puer-t 
to de Sevilla.

7.a Los gastos que ocasionen el 
reiplanteo, la inspección y el recono-- 
cimiento de las obras serán de cuenta 
del eoncesionario.

8 .a Esta concesión no excluyo el 
aprovechamiento del trozo do muelle 
que ocupe para otro tráfico del puerío, 
cuando sea necesario, a juicio de la 
Dirección de las Obras.

9.a La superficie ocupada no ex-*; 
cederá, en ningún caso ni por ningún 
concepto, de la indicada con color 
amarillo: en el plano general presen-: 
tado por el peticionario.

^10. La Gravera Sevillana abona
rá on todo tiempo los arbitrios que 
correspondan con sujeción a las ta r i
fas vigentes de la Junta de Obras dei 
puerto, A más do las tarifas indica
das pagará un canon por ia ocupación 
de superficie do muelle, con relación 
a los tiipos de percepción que en cada 
tiempo tanga establecido la Junta de 
Obras del puerto, sin que en ningún 
caso. pLeda ser inferior a 59 cénti
mos de pesela por raei.ro cuadredo y 
mes. Este tipo de pei?cepcióri. se apli
cará a  toda la superficie que sc je con
ceda, esté ocupada o no.

11. La Gravera Se villana no poórá 
dedicar su instala.ción a fines distin
tos de los que tiene solicitados, ni 
tampoco enajenar ni traspasar su ccn- 
cesión sin autorización expreisa del 
Ministerio de Fomento.

12. La Gravera Sevillana deberá, 
mantener siempre su instalación en 
buen estado de conservación y con 
aspecto decoroso.

13. La Junta  do Obras del puerlo 
de Sevilla tendrá derecho preferenlo, 
a igualdad de condbáones y precios, a 
utilizar para sus obras los materiales 
que produzca la instalación.

14. Esta concesión se otorga a t í 
tulo precario, por plazo de veinte 
años, y podrá ser nnulada si las nece-: 
fíidade,s ~de las obras del puerto lo exi
giesen, por falta de cumplimiento de 
cualquiera de Las anteriores condi
ciones o porque dejase de prestar ser
vicio sin causa justificada. En cual
quiera de -estos casos el concesionario 
tendrá obligación de levantar la ins
talación inmediatam-ente sin derecho 
a indemnización alguna, y de no ha
cerlo dentro del iilazo que se Le fije, 
lo hará la  Junta por cuenta de ia 
misma.

15. Esta ‘concesión será previa
mente reintegrada con una póliza do 
lüO pesetas, según previene el artícu-; 
lo 84 dp la vigente ley del Timbre.

16. La falta de cumplimiento do 
cualquiera de las condiciones ante
riores será causa do caducidad de la 
misma, y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vig-enies sobre la 
materia.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Subsecretario^ en-; 
cargado del despacriO de este Minis-: 
terii) digo a V. S. para su conocl- 
micntó, ^el de la Jefatura  do Obra^ 
piddicas de la provmc-e, el de la aun- , 
la de Obras dcl puerto de esa capital 
y el del inl.ero-ado y efocíos^consi- 
gulenlGb. Dios gU'irde Y. B. 
chos años. Macirid, 29 oe Marzo u6
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1924.— Êi pirBotdr general, Faqui-; 
neto.;
Señor Gobernador eivi'l de l,a proviii-: 

cia de Sevilla..

Visto el e7<.pGdiente instruido a in.s-. 
tancia del Ayuntamiento de (Sevilla 
en solicitud de autorización  p a ra  eje
cutar obras de desagüe al río  Guadal-: 
qiiivir de las cloacas del barrio  de 
Triana.

Visto oi proyecto que a la petición 
se acompaña.

Resultando que ban informado en 
SGiiiido favorable a la autorización la 
Dirección de las obras del río Guadal-, 
qiiivir y puerto de Sevilla, íñ corres
p o n d ien te  Junta  die Obras y la Je fa 
tu ra  de Obras públicas de la pro
vincia;

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán do 
ocasionar perjuicio a los intereses pú 
blicos ni a los particulares, antes por 
el contrario, habrán de ser conve
nientes para el saneamiento del barrio 
de Triana, y perm itirán suprim ir ya-, 
rias cloacas que se bailan en mal es-: 
tado, concentrándolas con la que el 
A^/uniamicnto se propone construir,

'S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien otor
gar la autorización solicitada, con las 
condiciones sigu ien tes:

1.  ̂ Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente y que está suscri
to en Sevilla con fecha 30 de Noviem
bre de 1923 por el Ingeniero D. Anto
nio Izquierdo.

2a Las obras serán replanteadas en 
la parte que afecta a la ría  y a lae

zonas de servicio por la Jefatu ra  dq 
Obras públicas de la provincia, coii ól 
concurso de la dirección' de las obra^ 
del río Guadakiiuivir y puerta  de Se
villa; de dicha Operación se extendiera 
acta, que será sometida a la  aproba-: 
cien correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses, y deberán 
quedar terminadas en el de un año, 
contados ambos plazos a p a rtir  de lá 
fecha de la presente disposición.

4a Terminadas las obras, el Ayun
tamiento lo comunicará a la  Jefatu ra  
de Obras públicas de la provincia, a 
fin de que por la misma y con asis'ten-: 
cia de la dirección do las obras dél río 
Guadalquivir y puerto de Sevilla, 
proceda al oporíuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex-̂ : 
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobacion competente.

5.'' Las obras, en la parte que 
afecta a la ría, y a las. zonas do servi
cio, quedarán bajo la inspección y v i
gilancia de la Jefa tu ra  de Obrac p ú 
blicas de la provincia y de la  Direc-: 
ción de las obras del río Guadalqur-: 
v ir y puerto da^Sievilla.

6.a Esta autorización caducará si 
se faltare a alguna de las condiciones 
impuestas.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Excmo, Sr. Subsecretario en
cargado del despacho del Ministerio de 
Fomento digo a V. S. para su conocí-; 
miento, el de la Jefatura  de Obras pú-; 
blicas de esa provincia, el de la Junta' 
de obras del río Guadalquivir y puer-- 
to de Sevilla y el del Ayuntamiento de 
esa capital y a los efectos correspon
dientes. D.iíis guarde a V. S. fnuchós 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1924.—■ 
El Director general, Faqiiineto.
Señor Góbernaám; cjyil de Sevilla.

iVista el acta  n o ta ria l y .anteceden
tes de la subasta celebrada por la 
Jun ta  de Obras del puerto de La Go- 
ru ñ a  p a ra  la contra tac ión  de las- 
obras de un tinglado, p a ra  guardai* 
pescado fresco en el m uelle de La 
.Palloza, de aquel p u erto :

R esultando que por Real orderi de. 
20 de O.ctubre últim o fué au torizada 
la Ju n ta  p a ra  an u n c ia r y celebrar 
d icha  su b asta :

R esultando que p a ra  o p ta r a la 
m ism a se ha p resen tado  una ^sólá 
proposición, su sc rita  por D. Manuel 
Riveiro Gouzo, y el cual .se compro-, 
m ete a e jecu ta r las obra.S subastadas' 
por la cantidad de ' sesenta y seis mií 
quinientas, se ten ta  y se is 'p e se ta s  do.-, 
ce céntimos (66.575,12) que es igual 
al presupuesto que ha servido de tipo 
a  la subasta.

Considerando que se han  cunipli- 
do todas las fo rm alidades legales,

,S. M. el Rey (q. D. g .), de a.cuer-: 
do con lo propuesto por esta Dirección 
general, h a  resuelto  ad ju d icar defi- 
nitivdm ente la ejecución deMas obras' 
de re fe ren cia  ai único p o sto r .D. Ma
nuel Riveiro Gouzo, por la mencio
nada .cantidad de sesen ta  y seis, mil 
quinientas setenta y seis pesetas do
ce céntim os (66.576,12).

Lo que de Real orden .comunicada 
po r el señor Subsecre tario  de este 
M inisterio digo a  V. ,S. p a ra  su .co
nocim iento, el del Ingeniero  Je fe  dé 
O bras púb licas de esa  p rovincia , el 
de la Ju n ta  e in teresado  y demás 
efectos. Dios guarde a  V. S. muchos 
años. M adrid, 10 de Abril de 192 4.— 
El D irecto r general, Faqiiineto . 
Señor G obernador civil de la pro- 

yincia de .Go.ruñ?

Sucesores do Rivadfneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


